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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SE C C IO N .

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GKNRRALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 3G de 
de la Real instrucción de 2o del mismo mes y año.

Proposiciones

Sujetos que han hecho las proposiciones. Cla.se de Deuda,
Cambio

Importe nominal. á ^ue °freciai1 r su venta.

D. Epifanio S an z............ .............. 10,000 á 72
Francisco A yllo n ..................... 441,42 90,99
Felipe Alonso de la Y e g a ... 20,156 77,95
Domingo E sq uerret............... ....................................... 48,770 69,50
El m ism o ................................... ................... ..................... 46,674 69,50
Eustaquio de Posada............... .............................. — 4 0,000 72,50
El m ism o.................. ................ ................................... .... 40,000 73
Antonio D orronsoro.............. 4,513 69
Ignacio Muslares....................... 200,000 67
El m ism o................... ................ 200,000 67,50
Antonio Martínez G a rc ía .. . 93,983,67 99,40
José Jiménez.............................. 28,220,05 67
Jacinto Navarro y  Lázaro. . 40,000 69,50
El m ism o.................................. 40,000 70
El mism o..................................... .......................................... 13,527 70,50
Jpsé Paradas.............................. ..........................................  No preferente. 46,000 80
Francisco Muñoz C arayaca.. 50,000 60
Felipe Alonso de la Y ega ... 20,000 61,95
Fernando D o m in g o ............... 45,306,25 90
Domingo Esquerret................ 4 00,000 60
El mismo........... ......................... 55,000 60 ’
El m ism o.................................... 9,759 59
Joiié Jiménez.............................. 52,408 89,90
El m ism o.................................... 4 00,000 89,50

80,000 88,90
23,505 60,24

Francisco Muñoz.......... . 43,536,30 55,99
Manuel Venancio Martínez. 51,970 56
J. Joaquín A lca lá ................. 63,799 U0
Eustaquio de Posada.............. 400,000 64,50
El m ismo.................................. 24,589 63,50
El mismo................................... 20,000 62,50
J. Navarro y Lázaro.. 9,581,56 61,50
El m ism o.................................. 4 0,000 62
El m is m o .................................. 4 0,000 62,50
Francisco A yllon................... 10,000 90
El m ism o.................................... 411,80 78,99
El m ism o.................. ................ 10,000 76,99
El m ism o. ............ .............. .. 4,300 74,99
El m ism o .................................... 4,000 72,99
El m ism o..................................... 40,000 70,99
El m ism o .... .............................. 3,216 68,99
El m ism o.............. .. ............... 5,218,25 66,99
El m ism o.................................... 10,000 64,99
Juan Goizueta.......................... 50,000 61
Miguel Medina....................... .. 4 0,000 98,99
Manuel María Sánchez......... 42,477 70
J. Enrique de Ortega............. 55,222,99 67
Antonio M artínez.. . . . . . . . 440,000 99,75

Proposiciones
EN LA DEUDA PREFERENTE.

D. José Jim énez............................ 67 Efectivo. 48,907
Ignacio Muslares...................... 67 134,000
El mismo (parte de 200,000 67,50 67,093

327,618 220,000

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

D. Francisco M uñoz..................... 55,99 7,578
Manuel Venancio Martínez. 56 29,103
Domingo Esquerret................ 59 5,757
Francisco Muñoz C arayaca...........................................  50,000 60 30,000
Domingo Esquerret................ .......................................... 55,000 60 3¿,000
J- Joaquín Alcalá..................... 60 38,279
Domingo Esquerret............... 60 60,000
Antonio Dorronsoro............. 60,24 14,459
Juan Goizueta..................... .. 61 30,500
Jacinto Navarro y L ázaro .. 61,50 5,892
Felipe Alonso de la V e g a ..,.......................................... 20,000 61,95 42,390
Jacinto Navarro y Lázaro.. ........................................  10,000 62 6,200
El m i s m o . . . . . ........................ 62,50 6,250
Eustaquio de Posada............ ....................... ..................  20,000 62,50 4 2,500
El m ism o.................... ............. 24,589 63,50 45,614
El mismo................................... 64,50 64,500
Francisco A y llon ..................... 64,99 6*499
El m ism o ................................... 66,99 3,495
J. Enrique de O rtega............ 67 36,998
Francisco A yllon................... .................. .......................  3,216 68,99 2,218
Manuel María Sánchez ( parte de 42,477 r s . ) . .  . 27,240 70 19,068

712,635 440,000

^Madrid ,2 9  de Setiembre de 1857.=E l Secretario, Ángel F. de Heredía.=*Y.*B.9= E l  Director general, Presidente,

QUINTA SECCION.
BOERRIUDOftBS, d i p u t a c io n e s  p r o v i n c ia l e s , a t o n t a 

m i e n t o s , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

« to r e a *  l i a d o s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n ,  a c r e e -  
P e i - a n n ' i  ■ l a d °  p o r  d é b i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  l a  D e u d a  d e l  
a u t o r ; » . i ’ p “ 9d.e n  a c u d i r ,  p o r  s i  ó  p o r  m e d i o  d e  p e r s o n a  
d e n  ría « o 3 ,  ® , c t 0  e n  l a  *o r m a  q u e  p r e v i e n e  la  R e a l  ó r -  
Ciun „ , , P  ® F e b r e r o  d e  1 8 5 6 ,  á  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c -  
L i a l i ,  ®  d e  l a  D e u d a ,  d e  d i e z  á  t r e s  e n  l o s  d i a s  n o  
h a n  a , r e c o g e r  l o s  c r é d i t o s  d e  d i c h a  D e u d a  q u e  s e  

ÍO r  lá «  i l  . •  V l r lu d  d e  l a s  l i q u i d a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  
d «  a u o  a s  o f i c * n a s  d e  p r o v i n c i a ;  e n  e l  c o n c e p t o

v  P r e v i a m e n t e  h a n  d e  o b t e n e r  d e l  D e p a r t a m e n t o

de liquidación la factura qu e acredite su  personalidad  
para lo cual habrán de m anifestar e l  núm ero de salida 
de sus respectivas liq u id acion es.
Número 

dé salida
de Las l i -  Nombres de los interesados,
q limacio

nes.

v a le n c ia .

3!>675 D. José Cambra.
35676 D. Antonio Casteiló.
35677 D. José Castillo.
35678 D. José Carreras.
35679 D. Francisco Catalá.
35680 D. Juan Cardona y Galiano.
35681 D. Pedro Castro.
35682 D. Vicente Capigueral.

33683 D. José Corlelles.
35684 D. Juan  Costa.
35685 D. Esteban Costa.
35686 D. Vicente Cois.
35687 D. José Cortina,
35688 D. M anuel Cullo.
35689 D. Sebastian  Chinor.
35690 . Doña Teresa Chust.
35691 D. Agustín Domenech.
35692 D> Luis Escrieh.
35693 D. Sebastian Fncho.
35694 D. José Fcnollosa.
35695 D. M artin F errer.
35696 D. Juan  Bautista F e rrer.
35697 D. Gregorio Fous.
35698 D. José Flores.
35699 D. Salvador Fontellas.
35700 D. José Garrigús.
35701 D. Francisco G andía.
35702 D. Miguel Gaspar.
35703 D. Antonio García,

V icente G iner.
35NiH D. Rafael García,
35706 1). Vicente Jiménez.
357117 D. M anuel.Jim eno.
35708 D. Pedro Ferrer.
35709 D. Ildefonso Gil.
35710 D. Antonio G isbert.
35711 D. José Gómez.
35712 D. M anuel González.
35713 D. Vicente Gómez.
35714 D. M ariano G uerrero,
35715 D. Francisco Guijarro,
35716 D. Joaquín H errero.
35717 D. Pedro H ernández.
35718 D. José Julia.
35719 D. Pedro Lana.
35720 D. M ariano López.
35721 D. Miguel López.
35722 D. Vicente López Lluch.
35723 D. José Miró.
35721 Doña B ibiana Mira y Gómez.
35725 D. Vicente Marín.
35726 D. Bonifacio Marcuello.
35727 D. Nicolás Marti.
35728 D. José M artínez Morote.
35729 D. Pedro Martínez.
35730 D. Ram ón Marco.
35731 D. Antonio Martínez B arbera .
35732 D. José M ailinez y  C erdan.
35733 D. José Maset.
35734 D. Marcos Mosquera.
35735 D. A ntonio Meba.
35736 D. Francisco Miró.
35737 D. Blas Milán.
35738 D. José Mogort.
96739 D. José Mor eso.
35710 D. Francisco Montova.
35711 D. Manuel Muñoz.
35712 D. Lorenzo Muñoz.
35713 D. José Moles.
35711 D. Bartolom é Nicasio.
35715 D. M ariano Olmos.
35/46 D. Timoteo Pucho!.
35717 D. Manuel Prats.
35718 D. José Plá.
35719 D. Francisco Plá.
35750 D. Antonio Prast.
35751 D. Salvador Palom ares.
35752 D. Leonardo Perez.
35753 D. Antonio Pujados.
35751 D. A ntonio Quilez.
35755 D. Juan  Ribot.
35756 D. Vicente Riego.
35757 I). Félix Bibelles y Tomas.
35758 D. Ramón Rodríguez.
35759 D. Francisco Roca.
35760 D. José Rubio.
35761 D. Miguel Sanlandreu .
35762 D. Juan  Salt.
35763 D. A lejandro-Serrat.

•35761 D. Francisco Senent.
35765 D. Pedro  Serrano.
35766 D. Salvador Tomas.
35767 D. Vicente Torres.
35768 D. Manuel Torres.
35769 D. Francisco Ubeda.

ÁVILA.

35770 Doña Joaquina de la Concepción.
35771 Doña Joaquina el el Corazón de Jesús.
35772 Doña A ntonia de la Cruz.
35773 D. Francisco Carbacho.
35771 Doña Josefa de la Expectación.
35775 Doña T eresa de Jesús.
35776 Doña Telesíora de Salvador.
35777 Doña Josefa de San Bartolom é.

BADAJOZ.

35778 D. Ignacio La peña.
35779 D. Juan  José Lanzas.

BURGOS.

35780 D. Ram ón Arce.
33781 1). Nicolás de Palacio.

ZAMORA.

35782 Doña Isabel de Prado,

Madrid , 30 de Setiem bre de 18o7 .= V .0 B.°=E1 Direc 
íor general, P residen te , O cañ a .= E l Secretario , Ángel F. d 
Ileredia.

CONTADURÍA CENTRAL.

35783 D. Félix Casam ayor.
35784 D. Manuel Calvo.
35785 D. Pedro Juan  de Eguía.
35786 Doña M anuela Jaram illo .
35787 Exorno. Sr. D. Pedro José Pjdal.

LOTERÍAS.

35788 lim o, Sr. D. José María Escudero,

ESTADO.

3o789 Exento. Sr. D. Pedro Pascual Oliver,

GRACIA Y JUSTICIA.

35790 D. Juan Arnao.
35791 D. Antonio Esponera.
35792 D. Sebastian Echarri.
35793 D. José Fernandez  Roda.
35794 D. Patric io  González.
35795 D. Domingo Jim énez.
35796 D. Francisco María González.
35797 D. Ju an  H ernández. *
35798 D. Cayetano H errera.
3579# D. M ariano Lesaca.
35800 D. Francisco López.
35801 D. Juan  Antonio M ontero y Espinosa*
35802 D. Manuel Romero Tejada.
35803 D. Ildefonso Sainz González.

GOBERNACION.

36804 D. Ju lián  A guirre.
35805 D. Domingo Amado,
35806 D. V icente B ernabeu.
35807 D. Francisco Colom.
35808 I). A ntonio Escudero.
35809 D. Matías E guren.
35810 D. Juan  Fernandez Quovedo.
35811 I). Juan  González.
35812 D. Juan  Bautista Gómez.
3$813 D, A lberto Gutiérrez.

35814 D. Feliciano González.
35815 D. Manuel lio rna .
35816 D. Pedro Chaves.
35817 D. Pascual López Tollo.
35818 D. José María Moraliüa v González.
85819 D. José Oliver.
35820 D. Antonio lleva.
35821 D. Jáim e R aim undo.
35822 D. Ildefonso Rojo.
35823 D. M ariano Torres.

F O M E N T O .

3.3824 D. Eugenio de la Cámara.
35825 D. Lúeas E strada y Carrasco,
35826 D. Jerónim o García y Cassi.
35827 D. M ariano Mondría.
35828 D. Bonifacio M artínez.
35829 D. Valero N avarro.
35830 D. G regorio Ortiz.
35831 D. Ramón Orozc-o.
35882 D. Anastasio Ortiz de Landazun.
35833 D. José A ntonio P rats.
35884 D. Juan  Alonso de la Rosa.
35835 D. Manuel Romeo y  Aznares.
35836 1). Juan Antonio Sainz.
35837 D. Miguel Sanz.
35838 D. Bernardo -Yiota.

Madrid , 18 de O ctubre de 1857. =  V.° B.°==El D irec
to r general, P residen te , O cañ a .= E l Secretario , Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
A NUNCI OS  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS D E  M O N E D A  Y M I N A S .

La subasta pa ra  co n tra ta r el su rtid o  de h e rra m ie n ta s  
á las m inas de azogue de Almadén d u ra n te  un a ñ o , ten 
d rá  electo en esta Dirección general y en dichas m inas el 
dia 6 del actual bajo el pliego de condiciones in serto  en 
la Gaceta del dia 3 de Setiem bre últim o v o recio nuh’imo 
adm isible de -163,423 rs. anuales.

Lo que se recuerda al público para  su conocim iento 
M adrid , 3 de O ctubre de 1857. — M ariano de Zea.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS,

Estado de las aprehensiones que se han conseguido p or la 
fuerza  del cuerpo en la segunda quincena del mes a n -  
tenor.

En la Com andancia de A lican te, 2 aprehensiones con 
géneros ilícitos y otros e lectos, valoradas en 207 rs.

En la Com andancia de B arce lona , 9 aprehensiones y 
9 reos con tabacos, géneros de algodón v seda v otros 
efectos, valoradas en 12,698 rs. 50 cents.

En la Com andancia de Badajoz, 19 ap reh en sio n es , 15 
reos y 5 caballerías con sa l, gén ero s, otros efectos y 349 
cabezas de ganado cabrío  y  vacuno , valoradas en 15,704 
reales 12 cents.

En la Com andancia de B urgos, % aprehensiones y 2 
caballerías con sa l, géneros y  otros efectos.

En la Com andancia de (laceres, 6 ap reh en sio n es , 3 
reos y 3 caballerías con tabaco , sa l, g én ero s , otros efec
tos y  una barqu illa , valoradas en  10,447 rs. 44 cénís.

En la Com andancia de C ádiz, 32 aprehensiones , 12 
reos y una caballería  con tabaco y varios géneros, v a lo 
radas en 10,550 rs.

En la Com andancia de la C o ru ñ a , 3 aprehensiones y 3 
reos con ro pas, tejidos de seda, lana y  algodón, v a lo ra 
das en M 4 rs.

En la Com andancia de G ero n a , 4 aprehensiones y u n  
reo con géneros y 47 cabras, valoradas en 2,884 rs.

En la C om andancia de G uipúzcoa, 4 aprehensiones y 
un reo con varios efectos, valoradas en  8,246 rs.

En la Com andancia de H uelva, 5 ap rehensiones y  4 
caballerías con tabaco , géneros v 69 ovejas, valoradas en 
16,490 rs. y 25 cénts.

En la C om andancia de Huesca, 2 ap reh en sio n es , 3 
reos y una caballe ría  con tabaco v sal, valoradas en 62 rs. 
82 cénts.

En la Com andancia de Lérida , 4 aprehensiones y 4 
reos con sal, valoradas en 4,609 rs.

En la Com andancia de L ogroño , 7 aprehensiones y  un  
reo con géneros y otros efectos.

En la Com andancia de Lugo, una  ap rehensión  y 4 
reos con sa!.

En la C om andancia de M álaga, 8 aprehensiones y un 
reo con tabaco , gén ero s, loza y oíros efectos, valoradas 
en 1,663 rs. 22 cénts.

En la Comandancia de Mallorca, 5 aprehensiones, 2 
reos y una caballería  con tabaco v g é n e ro s . valoradas en 
60,947 rs. 50 cénts.

En la Com andancia de N a v a rra , 11 ap rehensiones y 5 
reos con tabaco y  g én ero s , valoradas en 11,881 rs. 50 
céntim os.

En la Com andancia de O rense , 21 ap reh en sio n es , un  
reo y 3 caballerías con sal y varios géneros, valoradas en  
920 rs. 50 cénts.

En la Com andancia de Pontevedra ? 9 aprehensiones,

3 reos v una caballería con sal y g é n e ro s , valoradas en 
3,105 rs. 62 cénts.

En la Com andancia de Salam anca, 7 aprehensiones y 
un reo con sa l, géneros, otros efectos y ganado d e .ce rd a  
y vacuno, valoradas en 666 rs.

En la Com andancia de S an tan d e r, 8 aprehensiones y 
i reos con tabaco, sa l, géneros y otros efectos y  una 
jarqu i lia.

En la Com andancia de S e v illa , 6 ap rehensiones y 9 
reos con tabaco, géneros y pólvora , valoradas en 231 rea
les 25 cénts.

En ln Com andancia do Z am ora, 4 ap rehensiones , 2 
reos y 2 caballerías con géneros ilíc ito s . valo radas en  
3,536 rs. 5 cénts.

T o ta l: 179 a p reh e n s io n es , 84 reos y 23 caballerías» 
Valoración to ta l : 164,964 rs. 77 cénts.

M adrid, 26 de Se tiem bre  de 1857.==.luán de Acevedo,

ESCUELA DE AYUDANTES DE OBRAS PÚBLICAS.

Hasta el dia 15 del co rrien te  se ad m itirán  solicitudes 
para in g resar en esta E scu e la , con arreglo  á jos p ro g ra 
mas y convocatoria in sertos en la Gaceta de 18 de Julio  
próxim o pasado.

M adrid, 4 de O ctubre de 1857. =  El Secretario , Ma
nuel Riaño.

EXPOSICION DE AGRICULTURA.

En cum plim iento  de las indicaciones hechas á esta S e
cretaría  por varios in teresados, se ruega á los señores 
com isionados, rep resen tan tes  y expositores residentes e n  
Madrid se sirv an  c o n cu rrir  m añana lu n e s , á las siete  de 
la noche á los salones que tiene la bondad de facilitar al 
efecto la Sociedad Económ ica, sitos en  la calle del Turco, 
núm . 5 ,  para  tra ta r  en tre  sí asuntos re la tivos á la Expo*> 
sicion.

M adrid, 4 de O ctubre de 1857. =  B raulio  Antón Ra
mírez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo i  de Octubre de 4857.

Rs. v n . Cs.

Han in g resad o  en  e s te  dia , d e p o s ita d o s
por i ,790 ind ividuos, de los cu a les lo s
67 h an  sido n u e v o s  im p o n e n te s   106,737

Se han dev u elto , á so licitud  de 74 in te re 
s a d o s   ....................................... 8 6 ,864 ., 34

El D irector de sem ana t 
León García ViUarreal.

DIRECCION GENERAL DF, LA ARMADA.

A nuncios astronómicos que
dorios de las provincias V 
al ano de 1858, calculados de 
servatorio de Marina- de la
arreglo al m eridiano de V

L atitud 42* 51' 30" N.
Longitud O'1 i -i111 14*, al E. del m encionado Obsep ■ 

valorio.

Ñola. Las le tras 11. AL,que están  á la cabeza de las 
colum nas en que se dan las horas de los o rlos y  ocasos 
del sol son respectivam ente iniciales de las voces
m inutos.

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  i .o s  o r t o s

Y OCASOS DEL SOL  E L  AÑ O D E  1858.

ENERO. FEBRERO.

D i a s .  Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. II. M. H. M.
1 7 81 í  37 1 7 15 5 13
2 7 31 4 38 2 7 14 o 15
3 7 31 A 39 3 7 13 5 18 
■4 7 31 4 40 4 7 12 5 17
5 7 31 4 41 5 7 11 o 19
6 7 3! 4 42 6 7 9 5 20
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21
8 7 31 i  44 8 7 7 5 23
9 7 31 4 45 9 7 6 5 24

10 7 30 4 46 10 7 4 5 25
11 7 30 4 47 M 7 3 5 27
12 7 30 4 48 12 7 2 o 28
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29
14 7 29 4 50 14 6 59 5 31
15 7 29 4 52 15 6 58 5 32 
H> 7 28 4 53 16 6 56 5 33
17 7 28 4 54 17 6 55 5 34
18 . 7 27 4 55 18 6 53 5 36
19 7 26 4 56 19 6 52 3 37
20 7 26 4 58 20 6 50 5 33
21 7 25 4 59 21 6 49 5 40
23 7 24 5 0 22 6 47 5 41 

•23 7 24 5 2 23 6 46 5 42
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45
26 7 21 5 5 26 6 41 5 46
27 7 20 5 7 27 6 39 5 47
28 7 10 5 8 28 6 38 5 48
29 7 18 5 9
30 7 17 o 11
31 7 16 5 12

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 36 5 50 1 5 42 6 26
2 6 34 5 51 2 5 40 6 28
3 6 33 5 52 3 5 39 6 29
4 6 31 5 53 4 5 37 6 30
5 6 29 5 55 5 5 35 6 31
6 6 28 5 56 6 5 34 6 32
7 6 26 5 57 7 5 32 6 33
8 6 24 5 58 8 5 30 6 34
9 6 23 6 0 9 o 28 6 36 

10 6 21 6 1 10 5 27 6 37 
H  6 49 6 2 11 5 25 6 38
12 6 18 6 3 12 5 23 6 39
13 6 4 6  6 4 13 5 22 6 40
14 6 4 4  6 5 14 5 20 6 41 
I 8 6 12 6 7 15 5 48 6 42
16 6 11 6 8 16 5 47 6 44
17 6 9 6 9 17 5 15 6 45
18 6 7 G 40 18 5 44 6 46
19 6 5 6 11 19 5 12 6 47
20 6 3 6 13 20 5 10 6 48
21 6 2 6 14 21 5 9 6 49
22 6 0 6 15 22 5 7 6 50
23 5 58 6 16 23 5 6 6 51
24 5 56 6 17 24 5 4 6 53
25 5 55 6 18 25 5 3 é 54
26 5 53 6 19 26 5 1 55
27 5 51 6 21 27 5 0 6 56
28 5 49 6 22 28 4 58 6 57
29 5 48 6 23 29 4 57 6 58
30 5 46 6 24 30 4 55 7 0
31 5 44 6 25 .



m a y o . j u n i o .

Días. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos, Ocasos

H. M. H. A!. H. M H. M.
« t í  i  1 i  24 7 3-2
i  , L ~ 2 4 23 7 33
i  f  r í  i  3 3 í  23 7 33

* 30 7 4 4 4 22 7 34
'i j  í 9 7 8 a í  22 7 35
"  4 4 / 7 (i r> 4 22 7 35
7 4 46 7 7 7 4 21 7 30
8 i  43 7 8 8 4 21 7 37
9 4 44 7 <0 9 4 21 7 37

49 4 42 7 H  10 4 21 7 38
41 4 41 7 12 II  4 20 7 38
12 4 40 7 13 12 4 20 7 39
13 4 39 7 14 13 4 20 7 39
14 4 38 7 l a  44 4 20 7 40
15 4 37 7 16 15 4 20 7 40
16 i  36 7 17 16 4 20 7 41
17 4 3o 7 18 47 4 20 7 41
18 4 34 7 19 18 4 20 7 41
19 4 33 7 20 19 4 20 7 43
! ?  t  7 21 20 4 21 7 42
21 4 31 7 22 21 4 21 7 42
2 Í  4 30 7 23 22 4 21 7 4 *
23 4 30 7 24 23 4 21 7 43
24 4 29 7 25 24 4 21 7 43
25 4 28 7 26 25 4 22 7 43
26 4 27 7 27 26 4 22 7 43
27 4 27 7 23 27 4 2.3 7 43
28 4 26 7 29 28 4 23 7 43
29 4 2o 7 29 29 4 23 7 43
30 4 25 7 30 30 4 24 7 13
31 4 24 7 31

JU LIO. AGOSTO.

Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.

H- M H. M. H. M. II. M.
1 4 24 7 42 1 4 50 7 21
2 4 25 7 42 2 4 51 7 20
3 4 26 7 42 3 4 53 7 19
4 4 26 7 42 4 4 53 7 18
5 4 27 7 42 5 4 55 7 16
6 4 27 7 41 6 4 56 7 15
7 4 23 7 41 7 4 57 7 14
8 4 29 7 4! 8 4 58 7 12
9 4 30 7 40 9 4 59 7 11

10 4 30 7 40 10 5 0 7 10
H  4 31 7 39 | 11 5 1 7 8
12 4 32 7 39 12 5 2 7 7
13 4 32 7 38 13 5 3 7 5
14 4 33 7 37 1 14 5 4 7 4
15 4 34 7 37 15 5 5 7 3
16 4 35 7 36 16 5 6 7 1
17 4 36 7 35 17 5 8 7 0
18 4 37 7 35 18 5 9 6 58
19 i  33 7 34 19 5 10 6 56
20 [ 4 38 7 33 20 5 1 1 6 55
21 4 40 7 32 21 5 12 6 53
22 4 40 7 31 22 5 13 6 52
23 4 41 7 31 23 5 14 6 50
24 4 42 7 30 24 5 15 6 49
25 4 43 7 29 25 5 16 6 47
26 4 44 7 28 26 5 17 6 45
87 4 45 7 27 27 5 18 6 44
88 4 46 7 26 28 5 20 6 42
89 4 47 7 25 29 5 21 6 40
30 4 48 7 23 30 5 2 í  6 39
31 4 49 7 22 31 5 23 6 37

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos,

II. M. II. M. II. AI. II. SI.
1 5 24 6 3o 1 5 57 5 42
2 5 25 6 33 2 5 58 5 40
3 5 26 6 32 3 5 59 5 38
4 5 27 6 30 4 6 0 5 37
5 5 28 6 28 5 6 1 5 35
6 5 29 6 26 6 6 2 5 33
7 5 30 6 25 7 6 4 5 31
8 5 31 6 23 8 6 5 5 30
9 5 33 6 21 9 6 6 5 28

10 5 34 6 19 10 6 7 5 26
11 5 35 6 18 II 6 8 5 25
12 5 36 6 16 12 6 9 5 23
13 5 37 6 14 I 13 6 11 5 21
14 5 38 6 12 14 6 12 5 20
15 5 39 6 II 15 6 13 o 18
16 5 40 6 9 16 6 14 5 16
17 o 41 6 7 17 6 lo 5 15
18 o 42 6 5 18 G 17 5 43
19 o 43 6 3 19 6 18 5 12
20 5 44 6 2 20 6 19 5 10
24 5 46 6 0 21 6 20 5 9
22 5 47 5 58 22 6 22 5 7
23 5 48 5 56 23 6 23 5 5
24 5 49 5 54 24 6 2 4 5 4
25 5 50 5 53 25 6 25 5 3
26 5 51 5 51 26 6 27 5 1
27 5 52 5 49 27 6 28 5 0
28 5 53 5 47 28 6 29 4 58
29 5 55 5 45 29 6 30 4 57
30 5 56 5 44 30 6 32 4 55

31 6 33 4 54

 NOVIEMBRE. 1 DICIEMBRE.

.Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. II. M. H. M.
* 6 34 4 53 I 7 II  4 27
2 6 35 4 51 2 7 i  27
3 6 37 4 50 3 7 13 4 27
4 6 38 4- 49 4 7 14 4 26
5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 6 42 4 45 7 7 47 4 26
3 6 43 4 44 8 7 18 4 26
^ 6 4 4 4 43 9 7 19 4 26

10 6 46 4 42 10 7 20 4 26
11 6 47 4 41 11 7 21 4 26
12 6 48 4 40 12 7 22 4 26
13 6 49 4 39 13 7 23 4 26
14 6 51 4 38 14 7 23 4 27
15 6 52 4 37 15 .7 24 4 27
16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 6 55 4 35 17 7 26 4 27
18 6 56 4 35 18 7 26 4 28
19 6 57 4 34 19 7 27 4 28
20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
21 6 59 4 32 21 7 28 4 29
22 7 1 4 32 22 7 28 4 30
83 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
™ * 4 4 30 25 7 30 4 31

.-2Q 7 6 4 29 26 7 30 4 32
27 7 7 4 29 27 7 30 4 33
28 7 8 4 28 28 7 31 4 33
29 7 9 4 28 29 7 31 4 3.4
30 7 10 4 28 I  30 7 31 4 35

31 i 31 4 36

FASES DE LA LUNA.
EN ERO.

Dia 6. Cuarto m enguante  á las doce y treinta y cinco 
ínimitos de la noche en Libra.

P í a  15. Luna nueva  á las cinco y veinte minutos de la 
m&nana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto  creciente á las cuatro  y cuarenta  y cinco 
p im utos de la tarde en Tauro.

Dia 29. Luna llena á las nuevo de la m añana  en  Leo. 
FEBRERO.

Dia 5. Cuarto m enguante  á las nueve  y cinco minutos 
de  la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las diez y un  minuto  de la no
che en Acuario.

Dia 20. Cuarto creciente á las doce y cuaren ta  y siete 
minutos de la noche en Gáminis.

Dia 27. Luna llena á las nueve  y cincuenta  y tres m i 
nutos de la noche en Virgo.

MARZO.

Día 7. Cuarto m enguante  á las cinco v c incuenta y 
hu e v e  minutos de la tarde en Sagitario.

t)ia 15. Luna nueva á las doce del dia en Piscis;
Dia 22. Cuarto creciente  á las siete y treinta y u n  mi

nutos de la m añana  en Cáncer.
Dia 29. Luna llena á las once y cincuenta y seis m i

nutos de la m añana en Libra.

ABRIL.

Día 6. Cuarto m enguante  á la u n a  y trein ta  y  dos m i 
nutos de la tarde  en Capricornio.

Día 13. Luna nueva á las once y cuatro minutos de 
la noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las dos y catorce minutos de 
la tarde en  Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y cuarenta  y  cuatro  m i 
nutos de la madrugada en Escorpio.

MAYO.

Dia 6. Cuarto  m enguan te  á las seis y veintiocho m i
nutos de la m añana  en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y treinta  y seis m i 
nutos de la m añana  en Tauro.

Dia 19. Cuarto creciente á las diez y ocho m inutos  de 
la noche en Leo.

Dia 27. Luna llena á las cinco y c incuenta  y tres m in u 
tos de la tarde en Sagitario.

JUN IO.

Dia 4. Cuarto  m enguan te  á las ocho y diez m in u 
tos de la noche en Piscis.

Dia 11. Luna  nueva  á las dos y treinta y  cinco m in u 
tos de la tarde en Géminis.

Dia 18. Cuarto creciente á las ocho y  tres  minutos 
de la m añana en Virgo.

Dia 26. Luna llena á las nueve y dos minutos de la 
m añana  en Capricornio.

J ULIO.

Dia 4. Cuarto  m enguante  á las seis y t reinta  y dosm te  
ñu tos de la m añana  en  Aries.

Dia 10. Luna nueva ¿ l a s  nueve y trece m inutos  d é la  
noche en  Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y veintisiete  m i
nutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las once y c incuen ta  y u n  m i 
nutos de la noche en Acuario.

AGOSTO.

Dia 2. Cuarto m enguante  á la dos y  nueve  m inutos de 
la tarde en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las cuatro  y cuaren ta  y dos m i 
nutos de ia m añana  en Leo.

Dia 16. Cuarto creciente á las once y t reinta y un m i
nutos de la mañana en Escorpio.

Día 2 i. Luna  llena á las dos de la tarde en Piscis.
Dia 31. Cuarto m enguante  á las ocho y cuatro  m i 

nutos de la noche en Géminis.

s e t i e m b r e .

Dia 7. Luna nueva á las dos y tres m inutos  d é la  tarde 
en Virgo.

Do» 15._ Cuarto creciente á las cinco y cinco minutos 
de la m añana en Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las tres y ocho m inutos  de la 
madrugada en Piscis.

Dia 30. Cuarto m enguante  á la una  y cuaren ta  m inu
tos de la m adrugada  en Cáncer.

OC TUBRE.

Dia 7. Luna nueva  á la una y c incuenta  y cinco m in u 
tos de la m adrugada en Libra.

Dia 1L  Cuarto creciente á las doce y treinta y un m i^  
ñutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. . Luna llena á las tros y siete minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto m enguante  a las ocho y veintidós mi-- 
ñutos de la m añana  en Leo.

NOVIEMBR E.

Dia 5. Luna nueva á las cuatro y treinta y siete m i
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y treinta y u n  m i
nutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna llena á las dos y trece minutos de la
madrugada en Tauro.

Dia 27. Cuaito menguante  á las cinco y vein titrés m i
nutos de la tarde en Virgo.

DICIEM BRE.

Dia 5. Luna nueva á las nueve  y c incuen ta  y ocho 
m inutos de la mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á las tres y diez y s ir te  mi
nutos de la tarde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y c incuenta  y cinco m i 
nutos del dia en Géminis.

Día 27. Cuarto m enguante  á las cinco y veintisiete 
minutos de la m añ an a  en Libra,

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.

El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero  Sol en Piscis.
El 20 de Maizo Sol en Aries. P rim avera .
Ei 20 de Abril Sol en Tauro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 da Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno .

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera  en tra  el 20 de Marzo á las nueve  y v e in 

tiún minutos de la noche.
Ei Estío en tra  el 21 de Junio á las seis y dos m inu tos  

de 1a tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre ¿ las ocho y doce 

minutos de la mañana.
El Invierno en tra  el 22 de Diciembre á la una  y c in 

cuenta y nueve m inutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

F E B R E R O  27.

Eclipse parcial de Luna , visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las ocho y cincuenta y ocho 

m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las diez y dos minutos de la noche.
Fin del eclipse á las once y seis minutos de la noche.
Dígitos eclipsados 4‘hO.
El principio de este eclipse será visible en  toda E u ro 

pa , África y Asia , en g ran  parte  de la O c ea n ía , en el 
Océano Indio y en una pequeña par te  de la América del 
Sur.
, El fin de este eclipse será visible en  toda Europa y

Afi ica , en gran par te  de Asia , en el Océano Indio y en
gran  parte  de la América.

MARZO 14-15.

Eclipse an u la r  de Sol, visible, como parcial ,  en Vitoria.
Ei eclipse principia en la t ierra el dia 14 á las v e n -  

tiuna horas siete m inutos ,  tiempo medio astronómico de 
San F e rn an d o ,  y el p r im er  lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44° 35 al O. de San Fernando ,  y latitud 
— 4° 24'.

El eclipse centra l  principia en la t ierra el dia 14 á 
veintidós horas diez y siete m in u to s ,  tiempo medio as^ 
tronúmico de San Fernando, y el p r im er  lugar que lo ve 
se hada en la longitud de 61° 36 al O. de San Fernando  
y latitud - H  Io 20'.

El eclipse central  te rm ina  en la t ierra el dia 15 á una 
hora tres m in u to s ,  tiempo medio astronómico de San 
F e r n a n d o , y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 70° 52' al E. de San Fernando , v latitud 
4 -6 9 °  18'.

El eclipse termina en  la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce m inutos,  tiempo medio astronómico de San Fer
nando y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58' al E. de San Pei nando, y latitud H-53° 46'.

Este eclipse será visible en toda Europa,  en u na  gran  
parte  del continente de América y en las islas Antillas, 
en la parte  NO. de África y  en la parte  occidental de 
Asia.

Las circunstancias de este eclipse para Vitoria son 
las siguientes:

lh incipio del eclipse á las once y diez v seis m inutos 
de la mañana del dia 15.

Medio del eclipse á las doce y treinta y ocho m in u 
tos del dia.

Fin del eclipse á la una y cincuenta y ocho minutos 
de la tarde.

Dígitos eclipsados 10J,3.
La primera  impresión de la Luna sobre  el disco solar 

se verificará en un pun to  que dista 1 1 Io dol vértice su p e 
rior del Sol hacia la derecha (visión directa).

a g o s t o  24.
Eclipse parcial de L u n a ,  invisible  en Vitoria.
Principio del eclipse á las doce y c incuenta y dos m i^  

nulos del dia.
Medio del eclipse á la dos y nueve minutos de la fardel
Fin del eclipse á Jas tres y veinticinco minutos de la I

tarde. |
Dígitos eclipsados 5(1,7. I

El principio de este eclipse será visible en toda la 
Oceanía, en la parte  S. de Asia,  en una pequeña parte  
de la America del N., en casi todo el Océano Pacífico y 
en el m ar  Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Asia, en 
toda la Oceanía,  en la par te  oriental de África,  en todo 
el Océano Indio , en g ran  par te  del Océano Pacífico y en 
el m ar  Polar  Antartico.

S ET IE M B R E 6-7.

Eclipse total de S o l , invisible  en Vitoria.
El eclipse princip ia  en la t ie rra  el dia 6 á veintitrés 

horas nueve  m inutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el p r im er  lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 78° 26’ al O. de San Fern an d o ,  y latitud 
H- 6o 56 .

' El eclipse central  principia en la t ierra  el dia 7 á ce
ro horas quince m in u t o s , tiempo medio astronómico de 
San F e rn a n d o ,  y  el p r im er  lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 93° 35' al O. de San Fernando ,  v latitud 
— 6° 0'.

El eclipse centra l  term ina en la t ie rra  el dia 7 á tres 
ho ias  trece m inu tos ,  tiempo medio astronómico de San 
Fernando  , y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 29* 47' ai E. de San F e rnando ,  v latitud
— 62° 14'. -

El eclipse term ina  en la t ierra  el dia 7 á cuatro h o 
ras diez y  siete m inu tos,  tiempo medio, astronómico de 
San Fernando ,  y  el último lugar q m  te ve se halla en 
la longitud de 17° 42' al E. de San F e rn an d o ,  v latitud
— 49° 33'.

Este eclipse será visible en la América del S . , en la 
del Centro,  en las islas Antillas, en  una  pequeña parte  
de la América del N. y en la extremidad meridional de 
África.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Juan Gutiérrez Figueroa, ejerciendo funciones de 
Secretario en el expediente que en este Gobierno se in s 
t ruye  á consecuencia del alcance descubierto  en  la Caia 
de esta Tesorería-

Certifico: que en  el mencionado expediente el Señor 
G obernador  de esta provincia en 26 del corriente  dictó 
la providencia  que en tre  otros particulares comprende  ei 
s igu ien te :

«El antecedente  oficio de la Contaduría á su ex pe-* 
diente y mediante no puede ser oido el Tesorero Don 
Alejandio Rodríguez Vaicárcel por haberse  ausentado é 
ignorar su paradero, y no debiendo en m anera  alguna 
paralizar e curso del expediente, se declara la Caja de la 
Tesorería desmlcada en la cantidad de 129,963 rs.*57 con- 
limos liquidados por la Contaduría , y por consiguiente al 
D. Alejandro Rodríguez de Vaicárcel alcanzado en dicha 
cantidad. En su virtud se le p re v ie n eq u e  al t é r m in o p r e 
ciso de 24 horas reintegre á la Caja, apercibido de que no 
verificándolo se procederá á lo que corresponda y le p a 
rara  el perjuicio que haya lugar. Entre tanto  se l¿ declara 
suspenso de su destino, así como al Cajero D. Julián Mo
ra por la par le  de responsabilidad que pudiese a lcan
zarle, y se nom bra  para que in te r inam ente  desempeñe 
dichas Iunciones á D. Antonio Pastor Monroy, á quien se 
haga saber para  su aceptación.»

Certifico del propio modo, que en 28 del mismo mes 
recavo en el citado expediente el decreto,  que copiado á 
la letra d ice :  1

(l*\n ^ h i e n d o  podido tener efecto el requerimiento dé 
pago decretado en el dia 26 del corriente  en 1a"persona 
de I). Alejandro Rodríguez Vaicárcel, Tesorero de está prot 
vmcia, por haberse ausentado sin que se sepa del punto 
de su residencia llámesele por medio de la Gaceta del 
Gobierno y  del Boletín oficial de la provincia; y  para que 
tenga electo hbre.-e la correspondiente  certificación com
prensiva del mencionado decreto de 26 de este, e n ca r
gando que la inserción se verifique por tres veces con in
tervalo de nueve días cada una, y rogando se s irvan re 
mitir  los correspondientes  ejemplares para que se unan 
al expediente .^-Fernandez.»

\  p u r a q u e  tenga efecto la inserción prevenida en el 
decieto que. antecede, libro la presente  que firmo en i o- 
ledo a 29 de Setiembre de <857.— Y.’ R W e r n a i i i j c x ^ .  
Juan Gutiérrez h g u e ro a ,  S?erelario habilitado. 3680

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

i F  ,d ia , '•*. Noviembre próximo y  hora  de las (res 
ele a tarde tendrá l o g a r e n  la Secretaría  del Gobierno 
e m l  de esta provincia el remate  del Boletín oficial de la 
misma para el ano inmediato 1858, con arreglo á las d is
posiciones vigentes y pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta  para conocimiento de los que quieran  
interesarse en ia subasta .

Albacete,  30 de Setiembre de 1857 — Francisco N a
varro .

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la 
licitación y adjudicación del Boletín oficial de la 
vm cia  de Albacete en el año de 4858.

Primera .  La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro 
vincia para el año 1858 se verificará en este Gobierno el 
día 1.° de! próximo mes de Noviembre,  á las tres de su 
tarde,  en la forma que p .esc r iben  las Reales órdenes dé 
3 de Setiembre de 1816 y 8 de Octubre de 1856.

Segunda. Se admitirán proposiciones en pliegos c e r ra 
dos en todo el mes de O c tu b re , los cuales se dirig irán á mi 
autoridad por el correo bancos  de p o r te ,  ó se "deposita- 
rán  en el buzón que estará expuesto  al público en la 
casa del Gobierno, y que con tendrán  las condiciones si
gu ien tes:

^  7̂ ’? vecjn.° d e  , p ropone redac tar  y pu
blicar el Boletín oficial de la provincia de Albacete los 
lunes ,  miércoles y v iernes de todo el año de 1858 y r e 
partirlo  por su cuenta y riesgo á los suscritores de te ca 
pital en los mismos d ias ,  enviándole franco de porte por 
el correo más inmediato al de su publicación á los demas 
pueblos y suscritores.

2.a lia de in se r ta r  en el B oletín , bajo el epígrafe de 
Articulo de oficio, toda 1a parte  oficial comprendida  en 
1a primera  sección de la Gaceta de M a d rid ; así como 
también los a n u n c io s , c irculares  y  documentos que se 
le rem itan  ántes de las tres de la tarde del dia anterior  
al de 1a publicación, con tes formalidades prevenidas en 
las Reales ó rdenes de 6 de Abril de 1839 y  10 de Agosto 
de 1856 , y las que le diríjan los Capitanes generales de 
los distri tos militares en v ir tud  de la autorización que  
se les concedió por la ley  de 9 de Agosto del citado 
año 39.

3.a La dimensión del Boletín y suplementos será de un 
pliego de papel continuo,  tamaño marquilla  (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) ,  dividido en cuatro 
planas,  con cuatro columnas cada u n a ,  del ancho de 
nueve  emes de parangona , en tipo del cuerpo 10; cons
ten iendo cada  columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín o rd inar io  no cupiese alguna 
orden , reglamentos & c . , ni aun en letra  glosilla, se au 
m enta rá  por cuenta  del p roponente  el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se in terrum pa la inserción si el 
Gobernador  de la provincia  lo considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á amortización se in se r ta 
r á n  conforme á lo prevenido en 1a Real orden de 8 de 
Julio de 1838.

6.a Se da rán  Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador  considere que no puede demorarse  1a c ircu la
ción de alguna orden.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador  á ia redacción se inse r ta rán  gratuitamente .

8.a Al p r im er Boletín de cada mes se acompañará  
por separado ei índice de todas tes órdenes publicadas 
en los del mes a n te r io r ,  con expresión del n ú m ero  d# 
aquel que las contenga y del de 1a circular  en que se i n 
serten.

9. Por cada ejemplar del B o le tín , inclusos los respec-
tivos suplementos, se lia de p a g a r  . . .  mrs.  vn. por
cuyo precio ha de a rreglarse  el importe de las suscricio- 
nes que se hagan tanto por  los Ayuntamientos como por 
los pa r t icu la res ,  verificándose también al mismo precio 
la venta  de números sueltos.

10. Ha de e n treg ar  gratis un ejemplar del Boletín coa 
sus suplementos para la Diputación p ro v in c ia l , uno pa4- 
ra  la Dirección general de Agricultura,  Industria v Cor 
m erc io ,  10 para  la Secretaría de este Gobierno y los que 
en la misma se necesiten para unirlos á los expedientes 
en los casos que los requ ie ran  , así como los que se con
sideren necesarios al Ministerio de la Gobernación Hi
p o t e c a  nac io n a l , Regente V Fiscal de la Audiencia del 
territorio y Capitanía general del distrito á que p e r te 
nece la provincia; y dentro  de esta al

Gobernador  civil.
Com andante  general.
Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Jefe de la Guardia civil. -
Comisario de vigilancia. :
Administrador y Comisionado de ventas de bienes n a 

cionales.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Vicaría Eclesiástica de 1a diócesis. ¿
Ayuntamientos.
J u z g a d o s .

Biblioteca provincial.  !
Capítenos generales y Comandantes generales de los 

departam entos marítimos.
11. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 

cada num ero  , que facilitará á la mitad deí precio co r
r iente  para el público, al G obernador,  Diputación p ro 
vincial y Oficinas de PesamoilizaQipn, si lo reciaiH'asen,

12. Para la  inserción en el Boletín de  las comunica-.
c io n e s , ó rdenes ,  c ircu lares ,  edictos y anuncios ,  que se 
l ia ran  en todo caso por conducto y con beneplácito  del 
Gobernador ,  se observará  el orden siguiente ,  que por 
n ingún  concepto podrá ser  alterado.

Del Gobierno-de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
l)e las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.  ' •*’
De 1a Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De tes Oficinas de Desamortización.
Cuando tes necesidades del servicio exigieren 1a p u 

blicación de Boletines ex traord inarios, p revia  siempre la 
autorización del G obernador  civil,  si estos no fueren so
bre  asuntos de gobierno , el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú  oficina que lo recla
mase.

13. La publicación del Boletín oficial se hará  por 
cuenta de los fondos provinciales,  pagándose por t r im es 
tres adelantados.

14. P a r e h a c e r  proposiciones eú 1$suBastacléT Boletín 
será nece$ário: primero, tefier establecíiniénfc tijlógráfio© 
suficientemente aRasteeido de  prensas ó  m á q d jn a s , tipos, 
cajas y  demas útiles necesarios para 1a publicación; s e g u n 
do, acredita r  e l  depósito dé 8*000 rsr, c ú y # f ia d za  -per
manecerá  íntegra  en la Tesorería de la  provincia ¿ego el 
t iem pa  qu e  du ra re -e l  a r r é ^ ^ a p e n l o .  • .. . V

15. Acom pañarán al G obernador en el actó de la s u 
basta tres  Diputados provinciales, á quienes oirá en las 
dudas  é incidentes que ocurriesen en  la misma.

Lo que se publica en este periódico oficial pa ra  que 
llegue á noticia de todos los interesados que deseen to
mar parle  en la referida subasta.

Albacete, 30 de Setiembre de 1857. =  Francisco N a
varro.  3683

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

D. Cayetano Bonafós, Gobernador civil de esta p r o 
vincia.

Hago saber, que por D. José Serrano Muñoz, vecino de 
Almadenejos,  se han presentado cinco escritos d e n u n 
ciando igual núm ero  de minas antiguas,  sitas en los qu in 
tos de Piedras Blancas, Valdefuentes,  Manzano, Canitos y 
Toriles,  del término y distrito municipal de 1a Solana deí 
P in o ,  en terreno del Real pa tr imonio; é ignorándose el 
antiguo concesionario, se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á loárljúé Se' c rean  con derecho para que re 
c u r ra n  exponiéndolo ei térm ino improrogable de un 
mes. ° -

C iudad-Real ,  30 de Setiembre de 1857. =*Cavetano 
Bonafós. ;3¿86

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

El dia l.° del próximo mes de NovieiñbVe debe veri
ficarse en este Gobierno, á tes tres en punto de la larde, 1a 
subasta para la publicación del Boletín oficial dé la  p rov in 
cia en el año próximo de 1858, bajo el pliego de. condicio
nes m arc ad a s  en las Reales ói denes de 3 dVSetiémbre de 
1846, 26 de igual mes del año de 1847, 8 y 24 de Octu
bre de 1856 en la parte  que no se derogan*unas á otras, 
cuyo pliego estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno. •

Los que quieran  interesarse en la contrata  podrán d i 
rigir  sus proposiciones á este Gobierno ,  en pliegos ce r 
rados,  bien por el correo,  bien depositándolos en la caja 
que so haltei á estebi,^iú<rmAk-te ptArtorte del jiiisino. '

Los licifadores acreditarán fehacientemente que han 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de 
8,000 rs. vn. que previene la Real orden de 9 de Octubre  
de 1819.

La adjudicación de la subasta tendrá efecto en mi des 
pacho el dia y hora  expresados.

Avila , 30 de Setiembre de !8 5 7 .= Jo sé  M. Garelly.
3687

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

En el p rimer domingo de Noviembre próximo, y hora 
de las tres de su tarde,  Ge procederá en este Gobierno á 
la subasta de la impresión y  circulación del Boletín oficial 
de esta provincia para todo el ano de 1858, con arreglo 
á las condiciones mandadas observar  por Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846 y 8 de Octubre de 1856.

Los que deseen interesarse en dicha subasta d ir igirán 
sus proposiciones en pliegos cerrados á esta Secretaría ,  ó 
los depositarán de igual modo en la caja-buzon que se 
hallará expuesta  al público en 1a po ite r ía  de este Gobier
no por todo el mes de Octubre ,  den tro  del cual estará  de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de regir.

Huesca, 1.° de Octubre de 18.57— Vicente Lozano,
3725

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGATOCIN.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
prov incia ,  y de acuerdo del A yuntam iento  de mi presi
dencia ,  se anuncia la provisión de 1a vacante de su Se
cretaría , dotada con 4,400 rs. consignados en el p re su 
puesto municipal de gastos,  para que los aspirantes ,  en 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 853, presenten sus solicitudes en esta Alcal
día , debiendo tener  lugar el acto;pasados 30 dias después 
del p r im er anuncio en el Boletín oficial de 1a provincia.

A lga toc in , 14 de Setiembre de 1857.=Miguel A ndra-  
d o .= P o r  su m andado,  José Maestre. 3696

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.
Por el presente  cito, llamo y emplazo á los dueños 

del solar núm. 20 de la calle de Santa Catalina de esta 
capital ,  para que dentro del térm ino de cuatro meses, 
que em pezarán  á contarse  desde la inserción del p re sen 
te en la Gaceta dei Gobierno, comparezcan en esta Al
caldía á presentar  los títulos de propiedad del mismo v 
á obligarse á su reedificación ; apercibidos que de no cum 
plir con lo que queda prevenido se venderá  el solar por 
esta Alcaldía en subasta  pública, con arreglo á lo preve
nido en tes instrucc iones vigentes.

Cádiz, 28 de Setiembre de 18o7 .=P .  Víctor. 3694

Se publica la subasta del solar núm. 5 de la calle de 
San Francisco de Paula de esta c iudad ,  apreciado en 
1 1,272 rs. v n . , por término de 30 dias , para  su remate 
en el mejor p o s to r , cuyo acto tendrá  efecto el dia 28 de 
Octubre próximo, á las dos de 1a ta rd e , .en  el piso bajo 
de las Casas Consistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que para  conocimiento de los licitadores estará de m an i
fiesto en dichas Casas en poder del Escribano D. Cayetano 
Grotta.

Cádiz, 28 de Setiembre de 1837 .=P .  Vcítor. 3684

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo á los dueños 
del solar núm . 186 an tiguo ,  15 m o d e rn o ,  de la calle de 
las Carretas de esta ciudad , para que dentro  del término 
de cuatro meses ,  que em pezarán  á contarse desde la fe
cha de la inserción del presente en 1a Gaceta del Gobier
no , comparezcan en la Alcaldía á p re sen ta r  los títulos de 
propiedad de dicho p re d io ,  y á obligarse á su reedifica
ción; apercibidos que  de no efectuar lo que se prev iene  
se venderá aquel en pública subasta con arreglo ó las 
disposiciones vigentes.

Cádiz, 28 de Setiembre de 1857.*~=P, Víctor. 2685

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE JE R E Z  DE L.\  FR ONTERA .

Denunciado para  su reedificación el solar á q ue  cor
responde el núm ero  3 moderno y 9 antiguo de go
bierno  de la calle del Almendrillo de e4a  ciudad , c u 
yos dueñps se ignoran, cito, llamo y  emplazo á todos los 
que por cualquier concepto se consideren con derecho á 
dicha finca, para  que en el término de cuatro meses, 
contados desde el día de 1a publicación de este anuncio  
en la Gaceta del G o b ie rn o , se presen ten  por s í ,  Ó por 
persona suficientemente au tor izada ,  ante  esta Alcaldía 
á producir los títulos ó documentos que  acrediten su ofer- 
r e c h o ; bajo apercib im iento  que no verificándolo en d i 
cho término se procederá á su enajenación , parándoles 
eteperjutete q u e  haya Jugar. .

Jerez de la F ro n te ra ,  en la provincia de Cádiz, á 29 
de Setiembre de 1857.=Rafael R iv ero í= P o r  mandado de 
S. S . , F. de la Quin tana  y  Atalaya, n  3698 ‘

Por el presente  cito, llamo y emplazo á A«íonio y 
Francisco M arín ,  y á todas las demas personas .que p o r  
cualqu ier  concepto so c rean con derecho á un solar si
tuado en la calle del Acebuche de esta ciudad, núm . 925 
antiguo y 4 moderno de g o b ie r n o ; para que en el t é r 
mino de cuatro meses, contados desde el dia de la inser-i 
cion de e.yie edicto en la Gaceta del Gobierno, se p resen
ten por sí, ó por persona suficientemente autorizada, a n 
te esta Alcaldía á p ro d u c ir lo s  títulos ó documentos q ue  
acrediten su de recho;  bajo apercibimiento que no  veri-^ 
cándolo en dicho término se procederá  á Su enajenación/ 
parándoles el perjuicio que haya lugar. -

Jerez de 1a Frontera  , en la provincia  de Cádiz , á 29 
de Setiembre de 1857.=Rafael Rivero*^=Por disposición 
fe  Sr S . , F, de te Quintana y Atalaya; 3699

, .  .^.AYUNTAJÍIEíiTO.COljSTITíJfllOXÁL
DE ARO ANDA DF.T RF.Y.

D. Melchor Riaza A n tu ñ a n o ,  Alcalde Presidente  de? 
Ayuntamiento  de Arganda.

Hago saber, que autorizado este Ayuntamiento  p o r  
Real orden de 4 del corriente  pa ra  1a Voza y  venta en 
pública licitación de las leñas de roble,  quejigo y m a r a 
ña d é l a  dehesa Carrascal,  perteneciente aí caudal de 
Propios de la m isma, de extensión de 600 fanegas de t ie r 
ra ,= fes que pueden  se rv ir  para la fabricación de c a l , ha  
señalado para  la celebración del remate  ante  el Sr.  Alcal
de de dicha villa , en la sala consistorial de la misma, el 
dia 1.°del próximo Noviem bre ,  y horas de diez á doce 
de su m añ a n a ,  bajo el tipo de 14,000 rs. en que h an  sido 
tasadas por el auxil iar agrimensor del d istr ito ,  y  dem as 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría  de 
dicha Municipalidad. Verificado el remate, quedará  abierta  
1a subasta por las veinticuatro horas siguientes para a d 
mitir la mejora del 20 por 100 sobre  la cantidad o b ten i 
da en aquel, y si se hiciesen pujas á la llana, d u ran te  las 
veinticuatro horas inmediatas s iguientes,  con sujeción al 
artículo 79 O r d e n a p a ^ e t ' i ^ m .

' Dado oigr Arganda á 2 ^ d ^ | ^ y e n ^ r e  de 1857. =  Mel
c h o r  R i a ^ .= P f tn ^ o  Cleujj|úte, ^  3688

... 3¡¿ J f :

A Y U p A M l D E  TALAVERA

Habiendo concluido el contra to  que el i lus tre  A y u n ta 
miento constitucional de la villa de Talavera de la Reina 
tiene pendiente  con la sociedad l ír ico-dram ática  que ve
nta funcionando en el teatro de dicha población, se hace 
así saber pa ra  que  tes personas que gusten puedan d i r i 
girse á la expresada corporación p a ra  t ra ta r  de su  nuevo  
arriendo. 3678

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Según aparece de expediente que se sigue por  esta 
Administración y  se Retalla en 1a adjunta  certificación, 
D. Mariano Jiménez Cisneros, Adminis trador que  fue de 
la estafeta de Budia en eMa provincia,  se halla adeudando 
á la Hacienda pública 2,4,42 rs. 72 cénts. por alcance que 
su padre  contra jo en los años de 1813 , 18Í4 y 1815: re 
sulta asimismo que D. Francisco Sánchez Sandino, Admi
nistrado < ira sido del ramo de Correos de esta capital 
y  Depositario d e  Obras púb licas  > es e n  deber  por dieko 
concepto 4,003 rs. 96 cénts. por el que  igualmente con
trajo :én 1839: ignorándose el paradero  de dichos in te 
resados, por el presente  se les cita , llama y emplaza por 
el térm ino  de 15 d ias ,  para  que por s í ,  sus herederos ó 
persona que les represen te  acudan á esta Adm inis tración 
a satisfacer las cantidades que se m encionan , pues de no 
verificarlo Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

G u a d a ñ a r a , 4 de Setiembre de 1857.=ManueL María 
Arredondo.

D. Manuel González Granda,  Oficial p r im ero  In te r 
ventor en. comisión de te Administración principal do 
Hacienda pública de esta p ro v in c ia , de lá q ue  es Jefe 
D. Manuel María Arredondo.

Certifico : que en lgs cuentas de ren tas  públicas figu
ra , como débitos por alcances de empleados,  la cantidad 
de 6,116 rs. 68 c e n t s . , procedentes del ram o  d e  C or
reos, de cuyo alcance son responsables D. Mariano J im é 
nez C isneros, Administrador que fué de la estafeta 
de Budia, por el que  su padre  contrajo en los años de 

44h3 ■ 4&4 4 ¥  4^45 r por4ar dtt ̂ 4 4 2  £LJEran •
cisco Sánchez Sandino, Administrador de Correos y  De
positario de Obras públicas en la de esta capital,  por 1a 
de 4,003 rs. 96 cénts. contraido en 1839, según así apa
rece de la certificación librada por ja In tervención de 
Correos de te misma en 17 de Abril de 1853; é ig n o rán 
dose el paradero  de dichos in teresados ,  se  está en  el caso 
de hacer tes excitaciones que m arca  el arf. 124 de bí ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino; con c uyo  o b 
jeto , y á fin de que tengan lugar los procedimientos que 
sucesivamente hayan  de emplearse hasta conseguir el r e 
integro de dicho alcance, expido la presente,  visada por 
el Sr.-Adm inis trador en Guadalajara á 4 de Setiembre 
de 1857.=V.° B .°=A rredondo .= M anue i  González ¿ ran d a ,

■ I

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DF. LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Debiendo sacarse nuevam ente  á pública subasta por 
disposición de la Superioridad el rem ate  de las obras  de 
albañilería, carpintería, v idriería  y  cerra je r ía  que han  
de practicarse en el edificio dél Estado, sito en Sigíjenza, 
que se halla ocupado por las oficinas del partido adm in is 
trativo de la misma, he acordado, con anupncia  del señor 
Gobernador de la provincia, tenga lugar dicho acto si
m ultáneam ente  en esta capital y ciudad de Sigüenza, en  
el dia 20 del próximo O ctubre ,  á las doce de su  mañana, 
con sujeción á los pliegos de condic iones que pa ra  cada 
una de las citadas obras se ha lla rán  de manifiesto en 
esta Adminis tración principal y en 1a suba l te rna  de 
aquella ciudad para todas tes personas q u e  deseen in te 
resarse en te subasta, á quienes se enterará  del porm enor  
de las obras que deben ejecutarse, así como de  los p re su 
puestos que para cada una de ellas se hay an  formado 
al efecto.

Guadalajara, 18 de Setiembre de 1857.=»Andres P u l 
gar. 37^9

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE AL MERÍA.

D. Martin de Rosales, Gobernador in terino  de esta 
provincia,  Presidente  de 1a Junta  provincial de Benefi
cencia de 1a m ism a ,  &c.

Hago saber, que hallándose vacante  la plaza de c i ru 
jano  de este Hospital provincial de San ta  María Magda
lena , se saca á oposición en público concurso bajo las 
reglas siguientes:

1 .a Los asp iran tes  á dicha p laza , que  está dotada con 
3,700 rs. anuales ,  d eb erán  tener las c ircunstanc ias  y re 
quisitos prevenidos en Real orden  de 2 i de  Junio de 
1848.

2.a Dichos asp iran tes  se p resen ta rán  p o r  sí 6 por 
persona autorizada con poder bastan te  en la Secretaría 
do la Jun ta  provincial de Beneficencia,  den tro  del t é r 
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de M adrid , á firmar el reg is
tro abierto  para  la oposición de la citada plaza.

3.a Asimismo deberán  probar,  ántes de procede^ á la 
oposición, 1a apti tud legal para el desempeño de se m e 
jante  destino con el co rrespondien te  título y relación do
cumentada de sus méritos.

4.a T ranscurr ido  el plazo señalado se procederá  in
m ediatamente  á los ejercicios de la oposición, que se 
practicarán en todo con arreglo á lo que establece la ci
tada Real ó rdep  de 21 de Junio.

5.a El agraciado se sujetará para  el cumplimiento de 
las obligaciones de su cargo á los reglamentos interiores 
del establecimiento.

Alm ería ,  16 de Setiembre de 1857 .=El Gobernador, 
P re s id en te , Rosales, =  El Secretario , Francisco de ¡Paula 
Montero. 3728

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA-

D. José Osorio. Brigadier de caballería , Caballero Gran 
Cruz de te Real Orden Americana de Isabel la Católica, de 
la de San Fernando de primera  c la se , de la ínelite de San 
Juan  de Jerusalen , Oficial de la Legión de Honor da Fran
cia , Gobernador de esta provincia y Presidente  de su 
Exorna. Junta de Beneficencia. . .

Hago saber,  que en el Hospital de Nuestra  Señora  de 
Gracia se hallan vacantes dos plazas de Médico, de en
trada , por encontrarse  comprendidas en  lo term inante
mente dispuesto en Real orden de 29 de Diciembre de 
1854; cuyas plazas están dotadas con 1,960 rs. anuales 
cada u n a ,  sin perjuicio del aumento hasta 2>oQ0. que D 
Junta que presido tiene acordado y sometido A t e  apr°"  
bacion de S. M., y del derecho al ascenso que  previenen 
las instrucciones ; las cuales deben proveerse por rignre* 
sa oposición con arreglo á la Real orden de 21 de Junin 
de 1848, mediante los ejercicios públicos que la mis ni» 
prescribe. :

Las obligaciones anejas á dicho cargo son:  •. .
1.a Hacer 1a guardia en el establecimiento aUenjajU'

m m m tr G ' v e i n i f i é í ^ p r ® ^
uno en tre  los que lo desempeñen.  . ,

2.a D uran te  este período de se rv ic io , reconocer en 
Comisaría de entradas los enfermos que  se presenten P * 
ra se r  admitidos en  el Hospital, j ‘ t (a

3.a Pasar la visita acompañando al vocal de te Jun 
í tes onée V  médra d é  lá  hiananá "según c o s tu m b r e .

4.a Desempeñar asimismo te visita de la vela á la h 
Je reglamento. .

Y 5.a Visitárdndisfmlaiñente á los enfermos del es ^  
h lecimiento , cuyo estado reclame este servicio, *ue^am0 
a visita ordinar ia ;  disponiendo, tanto é n  este. cash'COijj 
in el reía tivp á lúa enfermos dé entrada  , lo cbpvent ^  
i su dolencia, sin perjuicio de pa r tic ipaf la  todo 
íaiúéüie al Director facultativo de la sala á qpé cpf;ry 
Donda. '
• Los aspiTantes deberáq. hallarse legahnenté átJ|oríz^- 
los para el ejercicio de las facultades de médicináy emq 
da, y presen'tatán én la Secretaría de lá Excma. Jttntâ , q *
íe' halla e n  é l  mismo Hospital , sus c o r r e s p o n d ie n te s ;

09^? C o p t e d é  'éltoS'W **



anMud tegal> y ía relación  d em érito s  que prev iene el p á r 
rafo tercero, art. 2 .° de dicha Heal disposición , Armando 

demás por si ó por m edio de persona  deb idam ente  apo
derada el reg istro  ab ierto  que se halla en la m ism a S ecre 
taría con el indicado f in , p a ra  cuyas p rev ias fo rm alida
des se fija el térm ino  de 40 dias, á co n ta r desde la fecha 
¿e este anuncio.

Los ejercicios de oposición ten d rán  lugar en  el salón  d e  
cgsiones del H o sp ita l, en los p rim ero s dias siguientes al 
espirar dicho plazo y en la form a p rescrita  por la ley .

Lo que se publica por medio de este periódico para 
¿onocimiento de los facultativos que deseen in te resarse  
en á  concurso.

Zaragoza, 30 de Setiem bre de 1857.— EI G o b ernador, 
presidente, José Ramón Osorio.^—Francisco S ag arra  y R o 
jas , Secretario. 36%

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BÚRGOS.

Hallándose vacan te  en este S u perio r T rib u n a l una p la- 
30 de alguacil, la cual se halla  dotada con el sueldo anual 
¿e 3,300 rs. sobre  los em olum entos co rresp o n d ien tes á 
ella , S. S. el Sr. R egente, en  uso de las a trib u c io n es que 
para su provisión se le conceden po r el caso segundo  del 
art. de Ia o rden  de 30 de O ctubre  de 1852, ha 
dispuesto se haga el p resen te  anuncio  para que los sa r
gentos, cabos y  soldados licenciados del ejército  que  h u 
biesen servido con b u en a  nota y  tengan  la convenien te  
aptitud, que aspiren  á su  obtención por el derecho que 
p a r a  ello se les concede po r los a rtícu los 30 y 31 de  la 
citada Real o rden , p resen ten  sus so licitudes do cu m en ta 
das en la Secretaria  de m i cargo en  el térm ino  de 40 
dias, contados desde esta fecha.

B urgos, 28 de Setiem bre de 1857. =* De m andado  de 
§. S . , Benigno F ernandez  de Castro. 3607

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N CIAS J U D I C I A L E S .

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim era instancia de i 
esta villa de Orgaz y su partido , que de ser así el Escribano pú
blico que autoriza da fe.

Por este mi prim er edicto c ito , llamo y emplazo al reo au- ! 
sente Dámaso Martin de Vidales, vecino de la villa de Ajofrin, 
contra el cual estoy procediendo en causa criminal de oficio, por ’ 
haber exhum ado cadáveres del Campo Santo de dicho pueblo 
despojado y vendido sus v es tid u ras, para que á término de 30 i 
dias, á contar desde el en que el presente sea publicado en la 
Gaceta de M adrid. comparezca en este Juzgado a .contestar los ! 
cargos que en dicfia causa le resultan; y transcurrido , sin más 
citación ni emplazamiento, se sustanciará en su ausencia y rebel- i 
d ía , entendiéndose las actuaciones con los estrados del mismo y i 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 23 de Setiembre de 4857.=±Mantiel Cefe
rino González—Por mandado de  S; S ., Bonifacio Agilitar.. 3636 -

D. Manuel Ram írez, Juez de p rim era instancia de esta villa y 
partido de Tarancon , que de ser así el infrascrito Escribano da fe-

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Liborio Tejada, . 
natural y vecino de Leganiel, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta d e l : 
Gobierno, que por prim ero se señaia. se presente en este Ju z - ' 
gado á responder á los cargos que le i estillan en la causa que 
se ha formado sobre quebrantam iento de condena de sujeción á 
la vigilancia de ia Autoridad ; en inteligencia que si lo hiciere • 
se le oirá y adm inistrará justicia, y de lo ■ contrario se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que i 
haya lugar.

Dado en Tarancon á 24 de Setiembre de 1857 .—Manuel Ra
mírez.—Por su mandado, Pedro María Segovia. 3662

D. Felipe G aviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad, y  encargado accidentalmente por indis
posición de su propietario del Ju2gado especial de Hacienda de : 
esta provincia &c.

En virtud dél presente cito, llamo y emplazo á Miguel Costa, . 
Jósé Mirado , Bautista Antero y José C ano , tripulantes que fu e- ? 
ron del guarda-costa La N u e m  en Agosto de i 852, para que 
djeñtro del térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
declarar en causa que se instruye sobre aprehensión de contra
bando; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Setiembre de 4857.=  
Felipe Gaviria.—Por mandado de S. S., D. A. Saa. 369.3

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de este 
partido de Albocacer.

Por este tercer pregón y edicto se citan , llaman y emplazan 
á Antonio Albert, alias el Rull, y Simón C arbó, vecinos de la 
Serratella, para que dentro de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que les resultan en la causa; 
criminal que se está sustanciando de oficio contra los mismos so
bre hurtos y demas encubridores en estos delitos; bajo aperci
bimiento que si 110 comparecen se seguirá la causa en su rebel- ; 
día parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 26 de Setiembre de 1 857.= S ab ino  Ruiz 
de L ope.= Por su m andado , Vicente Sabater. 3694

D. Pedro Carrillo y  Sánchez, Caballero y  Comendador de la 
Real y distinguida Órden americana de Isabel la Católica, Aboga
do del ilustre Colegio de M adrid , individuo de varias Sociedades 
científicas y  Juez de prim era instancia de esta villa v p ar
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Viana G arc ía ,; 
natural y  vecino de Peralbeche, soltero, jornalero de oficio y  - 
de 19 años de edad, para que en el término de 30 dias siguien
tes al de la inserción de este en la Gaceta oficial del Gobierno se 
presente en este Juzgado de prim era instancia á hacerle saber 
una providencia judicial en la causa que pende en el mismo so
bre hurto de dos cabritos; pues de no verificarlo en dicho té r
mino le parará  el perjuicio que haya lugar.

S?§cedon, 25 de Setiembre de !857 .= Pedro  Carrillo y  San- 
chez.*=Por mandado de S. S ., Ángel Catalina Ortega. 3697

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz , Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés , se 
cita al D. Antonio López, que en 15 de Julio de 4851 consignó 
en escritura pública ser de pertenencia de D. Augusto Amblard : 
los valores que á su nóm brese habían depositado en la Hacien
da para afianzar la recaudación de contribuciones del partido 
de Alcalá á cargo de D. Joaquín Sandino, para que en el térm i
no de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio B urruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia Territo
rial á prestar declaración en causa criminal que se sigue contra 
®l Sandino y otros por estafa. 3698

D. José Cantera, Juez de prim era instancia del partido de ■ 
Tudela.

Hago saber, que en este mi Juzgado se instruye expediente . 
P3ra hacer efectivas las penas pecuniarias que se impusieron á ' 
JlanueJ F u e rte s , vecino que fué de los Fayos, en causa sobre! 
homicidio, en cuyo expediente tengo acordado se practique upa 
diligencia con I). Ratael La Iglesia y  Remon, Juez que fué de 
este p a rtid o ; y  no habiendo podido ser habido, he dispuesto se 
inserten anuncios en los fioletines oficiales de esta provincia la 
de Zaragoza, Logroño y Gaceta de M a d rid , para que en el caso 
m y e v m r A m r t M Q  de dicho .Sr. U  Iglesia, lo en :
conocimiento de este mi Juzgado por convenir así á la adm inis- ; 
tracion de justicia. .

Tudela, 23 de Setiembre de 4S!Í7.fe=:f e ¿ :- Cantera - p
mandado, Rafael Borra. ‘__ 3699

D. José Aguilera Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente edicto se sacan á subasta las lineas em barga
das a los reos Antonio Martínez y el padre de José Pascual w _ : 
«¡nos del pueblo de Illa r, de esta provincia, para hacer p a N V  
los cúrtales de las costas en que han sido condenados en causad 
que se les sigue por delito de contrabando, y  son las s ig u ien te^  
las correspondientes al Martínez son : un pedazo de tierra con 
cua ro olivos en térm ino de dicho Illar. pago de la G ranja; lin -  
m ras ® Rafael T orres, D. Luis Bernardo Salvador y 
Marliqez y Francisco Mapuel Rpbtra, tasado en 930 i%, y  un J . :

m r l 6|n í wismo ^ ¡ « 0  y pago del Barranco «moho! linderos'
su valor u « ,0Sé AndreS T orlosa’ Doña Al® Ma'd n e z  y el cerro! 

im io 0 r s . , que ambos componen la cantidad de 4 100 rs
y las que pertenecen á Juan Pascual N av arre le , padre del José

f 03" 0 en 61 referido termino de Illar y  pago de la Balsa
. 1,1112 Alonso y el monte , dé cabida 100 celemí-

del mismo nnoM ° 3  ’’ Y UM Casa Sita en el b a rr i0  d e  las Piedras,"
mnsmo pueblo, la m ayor parte  de ella de solar, y  linda con

Ú a l e ^ aÍ Z;  FhranCÍSC0 * -*» . valuada en SO ¿

se celebrará él renm t« ^  ^  630 ’ de C,,yas 0ncasfel remate en el Juzgado de prim era instancia def

partido do Canjayar ol dia que anunciará en el mismo y p u e 
blos do su comprensión el Sr. Juez de éi, y  previas ante todo las 

i formalidades previstas por la ley en la  subasta ya indicada; las 
i personas que quisieren postularlas acudirán en el término legal 

señalado.
Dado en Almería á 28 de Setiembre do '1857.=José Aguilera 

; y  S uarez—Por mandado de S. S . , Antonio Roda. 3679

D. Manuel Rioja, .Comendador de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra de la Capitanía general de Aragón y Magistrado de su 
Audiencia Territorial

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado al fallecimiento de 
D. Domingo Barbaños, Teniente Coronel graduado y Capitán re
tirado en el pueblo de AbiGanda, para que en el término de 30 
días que se les prefija comparezcan á deducirlo en forma on ;este 
Juzgado y expediente de testamentaría que radica en la Escriba
nía p rinc ipal, á cargo del infrascrito; en el concepto que trans
currido dicho término sin haber com parecido, seguirá adelante 
el proceso en su rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Setiembre de 1857.—Manuel Rio
ja.—Por mandado de S. S., y  V. A. D. E. P ., el auxiliar, Anto
nio Palacio. 3689

D. Manuel G. Sandoval, Caballero de la Real Órden am erica
na de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Colegio de Madrid 
y  Juez de prim era instancia de Getafe y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Pedro , que es 
gallego, cuyo apellido, naturaleza y vecindad se ignora, el cual 
ha estado en Agosto último cuidando la era de em parvar de Be
nito Gómez, vecino de Leganés, contra quien en este Juzgado y 
la Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio por 
hurto de un som brero, unos pantalones y un costal de-la propie
dad del enunciado Gómez, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta cabeza de partido en el término de nueve dias á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía.

Dado en Getafe á 2j6 de Setiembre de 4 857.=M anuel G. San- 
dovaL =Por su m andado , Felipe Aguado del Moral. 3690

licenciado D. Manuel González Sandoval, Caballero de la 
Real y  distinguida Órden americana de Isabel la Católica y Juez 
de prim era instancia de Getafe y  su partid?.

Por el presente se llama, cita y emplaza por el término do ?,n 
dias, que principiarán á contarse desde la inm-rcioo de o?je ¡rmn- ¡ 
rio en la Gaceta de Madrid, á ios que se crean m ■■ é , ; íá j 
sucesión y mejor derecho á los vínculos ó memorias pias funda- j 
das en la villa de Cubas por Francisco Hernández y Miguel de I 
Valdemoro por testamentos otorgados respectivamente en 30 de 
Marzo de 4566 y 5 de Enero de 4 570; apercibidos d e q u e  s* 
transcurrido dicho término no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 4 5 de Setiembre de 4 857. =  Manuel G. San
doval =  Por mandado de S. S , Juan González ‘Cazorla: 3691

En virtud de providencia del Sr, D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Bernardo Castañeda, se cita 
llama y emplaza por prim ero, segundo y tercer edicto y término 
de 30 dias á Manuel Cancela y Peinado, natural de San Vicente 
de Onís, en la provincia de la Coruña. casado, mozo de cuerda, 
de 28 años de edad, para que dentro de dicho término se p re
sente en esta audiencia de S. S. ó en la cárcel nacional de Villa 
á responder á los cargos quede resultan en la causa que se le 
sigue por haber estafado 300 rs. á Florentino Tollo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se le señalarán los estrados del Tri
bunal por su ausencia y  rebeldía y le papará el perjuicio que ha
ya, lugar. 3692

D. Manuel A bad, benemérito de la patria, condecorado con 
la Cruz de la Marina de Lucharía y  o tra s , Cápilan' de fragata de 
la Armada nacional y Comandante militar de Marina de la p ro
vincia de Palamós.

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á Pedro Delmas, 
del fólio 67 hábiles de la m atrícula de Torroella, contra quien he 
seguido'causa criminal de ofició en rebeldía por deserción de 
buque mercante en A m érica, para que de^tro  el térm iap - de U  
dias siguientes á esta fecha se presente personalmente en este 
mi Juzgado á recibir la notificación de la ejecutoria que ha re
caído en la expresada causa y  cumplir con lo que por razón de 
la misma viene á su cargo; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se -procederá contra él y  sus bienes á lo que haya lugar.

Dado en Palamós á 29 de Setiembre de 4 857.—Manuel Abad — 
Por su m andado, Antonio Alvarcz. 3724

D. José Ramón Moreno y Bernedo, Juez de prim era instancia 
por' S. M. de esta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos que 
se consideren con derecho á heredar á Doña Concepción V elaz- 
quez , conocida en esta ciudad con el apellido de Amador ,-viuda 
de D. Félix Benito, natural de la ciudad de Granada, la cual fa
lleció sin testar el dia 20 de Agosto último, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á exponer su derecho en los 
autos que existen pendientes en este mi Juzgado sobro abintes- 
tato de dicha señora.

Cartagena, 1.° de Octubre de 4857.=José Ramón Moreno.— 
Por mandado de S. S ., Pedro García. 8726

D. Martin V alien te , Abogado de los Tribunales nacionales, 
segundo Juez de paz de esta villa de Casas-Ibañez y Regente del 
Juzgado de prim era instancia de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Pardo Gómez, 
vecino de la villa de Carcelen, para que en el término de 30 dias 
se persone en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sustancia por haber 
amenazado y  desarmado á dos guardas de campo de la indicada 
villa el 4 3 de Agosto último; bajo apercibimento que de así no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, se seguirá el pro
ceso con los estrados del Tribunal y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á l.° de Octubre de 1857.=*Martin Va
liente.— Por su mandado, Castor Mayoral. 3727

D. Toribio Álvarez, Magistrado de Audiencia y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primera vez y té r
mino de nueye dias á Félix Quiroga y su m ujer Eusebia Esen
cia, así como á Josefa N ., que vivia calle de Santa Isabel, pri
mera casa entrando á mano derecha por la plazuela ríe Antón 
M artin, cuarto sutabanco, para que dentro de dicho término se 
presenten en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, y  por la Escribanía del crimen del re fren - 
clatario, á responder á los cargos que les resultan en la causa 
criminal que de oficio estoy instruyendo contra los mismos y con
sortes, por robo; pues si así lo hicieren, se Jes oirá y  guardará 
justicia, 's en otro caso les parará el mismo perjuicio que si es
tuvieran presentes, entendiéndose las notificaciones con los es
trados del Juzgado.

M adrid, 28 de Setiembre de 1857. — Álvarez. =  P o r  mancb- 
do de S. S ., Juan Montesinos Moya. 3732

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta c o r te . se c ita , llama y emplaza 
á María Castro, para que en el término de nueve dias! contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de esta capital, se presente en las cárceles de la misma á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que se la sigue 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó por hurto; 
apercibiéndola que de no verificarlo le parará  en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar. 3739

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S Y  NO TA S D E  L A S D I F E R E N T E S  DEPENDENCIAS 

D E L  ESTADO  NOTICIAS VARIAS DE MADRID  Y D E  LA S  

P R O V IN C IA S .

 M ADRID .--E stado  san itario .— En los dias ú ltim os de
S5e t1e m b re .se  hizo san tir  algo lo elevado de la tem p era 
tu ra  en  el cen tro  det dia , coincidiendo con las noches y 
as m adrugadas fre sc a s ; pero  en cuanto  p rincip ió  O ctu- 

b re  el tiem po se puso revuelto , y á los dias c laros y  se-
m  n i m f  ° r °.n ° ‘rT  e ? clue atm ósfera se p re sen 
tó nebulosa y  an u b arra d a . Los vientos v a ria ro n  en fu e r-
V V  V T b ' á  \ ! T v l ener,al ‘V  (l ue sop laran  del SO., 
de S. del SSO. y deI NE.: algo descendió el baróm etro  
y  la colum na term om élnca  osciló desde los 8o á los 23®! 

Las mas num erosas de las enferm edades qmy §0 p re --

se n ta ro n , así en los establecim ientos de beneficencia c o -  
; mo en la práctica dom ic ilia ria , fueron  las in te rm iten tes 

de toda especie de tipos; las calenturas cata rra les  y g á s
tric as ; las fluxiones á los ojos, boca y o idos; los dolores 
reum áticos y nerviosos; los catarros de las m em b ran as 
m u co sas , y  las irritac ioues gastro-inteslinales. Se o b se r
varon en lus últim os dias bastan tes casos de pleurodinias, 
p leuresías y de neum onías, que se hacían  sum am ente  
graves si no se acudía á tiem po con las m edicaciones o p o r
tunas. H iciéronse sen tir  no poco las v iru e las , las ang inas 
y las erisipelas de la cara.

E ntre  las dolencias crónicas p redom inaron  las d ise n 
te ría s , las p a rá lis is , los in fartos viscerales consecutivos 
á las in te rm iten te s , lo mismo que las h idropesías y las 
t is is : m uchos su cum bieron  á estas afecciones. [Siqlo m é
dico.)

C á d i z — J e r e z , l.° de Octubre.— Una noticia en  ex tre 
mo satisfactoria  tenem os que da r hoy á n u estro s lec to
res. La Sociedad Económica de Amigos del pais de n u e s 
tro  pueblo ha acordado celeb rar una Exposición p r o 
vincial en el m es de Mayo de 1858 , y ya han  com enza
do los trabajos para llevar adelante  tan beneficioso p e n 
sam iento. Una com isión de la Sociedad está encargada de 
todos los trabajos p rep ara to rio s; y au nque  hace ya m ás 
de dos m eses que se ocupa en facilitar los m edios pa ra  
da r cim a á su com etido, no hem os dado hasta hoy cuen
ta de sus trabajos porque hasta ahora no tenia facultad 
legal para publicar el concurso.

Hoy que ya se halla com petentem ente autorizada han 
desaparecido las causas de nuestro  silencio , y  en  ade
lan te  con tinuarem os dando á este asunto  toda la publici
dad que requiere.

Antes de todo debem os m anifestar, que el lunes de la 
presen te  sem ana se personó an te  el Sr. G obernador de la 
p rovincia, una com isión de la Sociedad, á solicitar la au 
torización que es indispensable  en este caso. El Sr. Es
cario recibió inm ediatam ente  á la com isión , y con la u r 
ban idad  que lo d istingue le manifestó su b u e n  deseo p o r 
la prosperidad de un  pensam iento, q u e  redundaba  en be
neficio y gloria de toda la p ro v in c ia , y no  solo concedió 
en el acto la autorización que se dem andaba , sino que 
tam bién  ofreció d a r  cuenta al G obierno d e  S. M. de tan 
patriótica idea, b rindando  al m ismo tiem po á la com isión 
con su más eficaz apoyo.

Al m ism o tiem po que se obtenía el perm iso de la Au
toridad de la p ro v in c ia , acordaba nuestro  ilustrísim o 
A yuntam ien to  facilitar en  su  dia el local del extinguido 
convento de San Juan  de Dios, y ofrecía 40,000 rs. p ara  
ay u d ar á los g estos de la Exposición. Tales m uestras de 
pati ictism o soi.-; m uy frecuentes en  n u estra  m u n ic ip a li-  
o io , cu¡de^qu;ü\ que sean las personas que la com po
n e n , y por e llas, en este caso especialm ente, dam os el 

■parabién á la sociedad Económica que tan  buenos pairó
nos e n cu e n tra , y al m unicipio que tan am pliam ente sabe 
coadyuvar á un  pensam iento digno de la cu ltu ra  de 
n u estra  provincia.

E stá, pues * com pletam ente acordada la Exposición 
prov incial de ag ricu ltu ra  , industria  y ai tes para p r in 
cipios del mes de Mayo de 4 8-38, y esp ram os que todos 
los artistas é industria les de  la provincia se ap res ta rán  . 
par a c o n c u r r irá  .un  acío que es e! p rim ero  que con tal 
carác te r se celebra en  la baja A n d a lu c ía , y que ha de 
d a r tan  buenos resultados para  el desarrollo  de las a rtes 
y de la industria . (Guadalete.)

CORUÑA — F e r r o l , 22 de Setiembre.—  Las obras de 
cd o s arsenales siguen su curso ordinario . Ayer en tró  en 1 
d ique el vapor Santa  Isabel con el fin de lim piar sus 
fondos. Las.ofiras del navio Rey Francisco de Asís, conli- i  

liúan con m ás actividad desde la salida de la Berenguela, 
que a tra ía  m ucha parte  de la m aestranza y m arinería  p a 
la ,su  pronta habilitación. Las obras de ia fragata Blanca  
están  paral izadas por escasez de m aderas. L i construcción 
de l;vs goletas N arvaez y Diana  sigue con actividad. Él 
casco y la arbo ladura  de la goleta Santa Teresa están  té r-  
m m ados , y en la factoría de vapor se co n struyen  sus 
m áq u in as; así cómo la 8 de las goletas tJiarm y  GireeAAto
rar a del M iño.)

V A LEN C IA  , 2 de Octubre.— Ayer m añana se celebró, 
con la solem nidad de c o stu m b re , en esta U niversidad li
te ra ria , la a p ertu ra  del curso escolar de 1857 á 1858.

El local, dispuesto convenien tem ente, estaba ocupado 
por una escogida co n cu rren c ia , en tre  la que se veia á 
n u estras au to ridades, corporaciones y personas de d is tin 
ción convidadas á este acto , y g ran  núm ero  de jóvenes 
escolares.   ' ’

El S rv R ec to r y  k>s?Sres. C atedráticos, con el traje  de 
Doctor la m ayor p a rte  de e llos, ocupaban el lugar que 
les correspondía.

P rincip iado el acto, el Doctor D. Agapito Zuriaga, Ca- 
ted rá ticode  la Facultad de Medicina, pronunció el d iscu r
so de ap ertu ra .

El Sr. Zuriaga trazó un sencillo bosquejo de las ap li
caciones de las ciencias á la mejora de la civilización ac 
tual, con objeto-de probar una vez m ás la suprem acía del 
saber y la alta influencia que ejerce en la d ignidad de 
la especie hum ana.

Sensible es que la indisposición que padecía el Sr. Zu- 
i ia g a , .y  á la cual no quiso en m anera  a lguna a ten d er 
po r cum plir la honrosa m isión que se le habia confiado, 
prjkase á los concurren tes de o ir c laram en te  el discurso 
de inauguración , notable por m ás de un concepto.

Concluido el d iscu rso , que se repartió  im preso tí los 
convidados , se d is tribuyeron  los prem ios o rd inarios y e x 
traord inarios á los discípulos que m ás se d is tin g u ie ro n  
en el año an terio r. D eclarándose luego por el Sr. Rector 
ab ie rto  el curso académ ico de 1857 á 4 858 , con lo cnal 
se dió por term inado el acto.

Una escogida orquesta con tribuyó  al m ayor b rillo  de 
esfa Función, que atrajo  un concurso  m uy num eroso á la 
U niversidad. ( Diario M ercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particu lar de la G a c e t a  d e  M a 
d r id . — P a rís , 4 de Octubre. — Han term inado  las elec
ciones en la Yalaquia, ofreciendo el m ism o resu ltado  que 
las de la Moldavia , favorable á la un ión d é lo s  P rincipa
dos Danubianos. Se re u n irá  un Divan com puesto de cua
tro m iem bros de la Moldavia y  ocho de la Y alaquia.

Las noticias recibidas de la India por la via de 
Marsella y Londres alcanzan al 31 de Agosto. Las de 
Bombav y las de Calcuta al 23 del mismo mes. El 42 
continuaba Delhy resistien d o ; pero la llegada pró
xim a del General Nicbolson infundía esperanzas de 
que pronto se podría dar el asalto. El General Ha— 
velock ejecutó el 4 de Agosto el nuevo m ovim iento  
háeia L u ckn ow , anunciado anteriorm ente por los 
periódicos ingleses, sin haber conseguido su in ten 
to, puesto que tuvo necesidad de replegarse nu eva
mente á Cawnpore después de algunos encuentros 
con los rebeldes. L u ck n ow , por co n sig u ien te7 in s
piraba sérios temores por no haber podido ser so
corrido.

La insurrección del 26.° regim iento en Lahore 
habría sido un gran contratiem po para los sitia
dores de Delhy si se hubiese extendido; pero el 
despacho añade que dicho regim iento, después de 
haber asesinado á su Jefe, ha sido com pletam ente 
derrotado.

La muerte de G oolab-Sing, acaecida en Cache
mira , priva á los ingleses de un aliado, que en las 
últim as circunstancias habia mostrado gran celo 
por serv ir le s , acogiendo á los fugitivos que habían  
podido librarse después de la sublevación de las 
tropas de Sealkote.

El desarm e del 12.8 regim iento del ejército de 
Bombav en N ússerabad, es nuevo indicio de las 
disposiciones nada favorables de las tropas cío esta 
Presidencia. En cuanto á la insurrección reprim ida  
del 27.° regim iento del mismo ejército jen Kolapore, 
viene á ser la repetición de la misma noticia reci
bida por el últim o correo.

N an a-S ah ib , a quien se suponía m uerto, se pre
s e n ta  ahora com o Jefe  del s itin  Hé* i n ^ n n ^

El Morning-Chromcle asegura que el Gobierno 
británico ha resuelto enviar 7,000 hom bres adem as 
de los refuerzos que han salido, ó recibido órden  
de efectuarlo , para la India. De ellos, 2,000 pasarán  
por Suez, h a b ié n d o lo  ^ a riol f tn lía n

La India central continuaba tranquila, y  lo m is
mo Calcuta, En Bombav se habían recibido refuer
zos enviados por el Alm irante Seym our, que blo
queaba á Cantón.

El 8.° regim iento de caballería de Madras fué 
desarmado por haberse resistido á marchar hacia 
Bengala. Otros dos regim ientos indígenas sufrieron  
igual suerte en Berhampore.

La Mala de Calcuta llegó el 21 de Setiem bre á 
Suez, y se la esperaba el 29 en Marsella.

Escriben de Stuttgard al Monitor de Paris, con 
fecha 28 de Setiem bre, que á las diez de aquella 
manana el Rey acompañó á los dos Emperadores, 
Emperatriz de R usia, Reinas de W urtem berg, Ho
landa y G recia, y Príncipes y P rincesas de C an n s-  

riadt, á la fiesta del pueblo: gran solemnidad agrí
cola que se celebra todos los años en la m ism a épo
ca, presidida por el Rey.

Los Em peradores de Rusia y Francia y los Prín
cipes han ido ó la función á caballo, siendo acogi
dos en todas partes con las más entusiastas acla
maciones. A las doce se d irigieron á la quinta del 
Príncipe Real.

A las cuatro el Em perador Napoleón se despi
dió del Em perador y de la Em peratriz de Rusia, 
que acaban de partir , y á las ocho y m edia de la 
m añana próxim a lo verificaría aquel con direecion  
á Metz.

AU STRIA.— V iena , 24 de Setiembre .—Por m ás que 
se haya negado que el Conde de R echberg  ha recibido 
instrucciones para  som eter la cuestión d inam arquesa á 
la Dieta germ ánica, en  el caso en que no se pudiera  ob 
tener acuerdo con Prusia , con objeto de seguir igual con
d u c ta , no harem os m ás que rep e tir  la noticia. Lo cierto  
es que el Conde B ille-B rahe, E m bajador de D inam arca 
en V iena, ha conferenciado con el M inistro de Negocios 
ex tran je ro s d inam arqués M. M ichelsen, habiéndose d ir i
gido al efecto á Copenhague po r Berlín. Es posible que es
te diplomático consiga in c lin ar á su G ab inete  á q u e  o to r
gue nuevas concesiones, en cuyo caso la cuestión no se 
rá som etida á la Dieta ; pero  si el G obierno se a tiene á 
sus an terio res p ro y e c to s , entonces el G abinete austríaco  
seguirá  la m archa  que  ha indicado. ( Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 23.— lié  a q u í, según cierto  periódico /fieman, 
el resum en com pleto de los asun tos de que se ha tratado  
e n  la en trev is ta  de S tu ttgard : 1.° Reconciliación de Ing la
terra  y R usia , y  negociación de una alianza ruso -an g lo - 
franctísa. 2.° Medidas para la pacificación de E uropa. 3.° 
Cuestión italiana. Ñapóles, Estados de la Iglesia, Cerdeña. 
i.° Union de los Principados bajo la soberanía  de la P uer
ta. Elección det P ríncipe futuro. 5.° Cuestión d inam arquesa . 
Reform as d é la  Constitución federal alem ana. Cuestiones 
accesorias. 6.° Sucesión de Grecia. 7.° Ile ra l y la India. 
8.° China. Y 9.° Canal de Suez. (Diario aleman de F ra n c 
fort.)

I d e m 23.— El Barón de B ourqueney celebró  an teayer 
una larga conferencia con el Conde Buol. Sabem os que 
se tra taba  de la diferencia austro -p iam onlesa  , que des
aparecerá  en b reve según dicen. B o u rq u en ey , con este 
m o tiv o ; com unicó al Conde Buol las concesiones que el 
P íam ente estaba dispuesto á otorgar. Ei G abinete a u s tr ía 
co , que ha m ostrado en  esté asunto g ran  m oderación, ha 
m anifestado , seguu se a firm a, que estaba dispuesto á 
rean u d a r las re laciones diplom áticas bajo las condiciones 
propuestas por el Conde Cavour. ( Gaceta de Colonia. )

P R U SIA .— B e rlin , 27 de Setiembre.— Se  dice que el 
Em perador de A ustria vendrá  de W eim ar á nuestra  cap i
tal , y a sis tirá , con el E m perador de Rusia , al 50 a n iv e r
sario  de la en trad a  del Rey en el p rim er regim iento de in 
fan tería  de la G uard ia: pero  esto no pasa de ser u n  r u 
m or que no ha sido confirm ado todavía oficialm ente. (Cor 
respondencia particu lar de Iíavas. )

MERCADOS EXTRANJEROS.

(Conclusión.}

INGLATERRA.

L iv e r p o o l  , 1 5  de Setiembre.
La tendencia al alza parece h ab er term inado á pesar 

de la firm eza ofrecida por los m ercados del in te r io r , pues 
los a rrendatarios tienen  deseos de realizar. La siega p u e 
de  considerarse  como term inada , au n q u e  quedan  todavía 
algunos cam pos con la planta en pié.

Hoy hab ia  pocas m uestras de clase superio r en el m e r
cado , tan to  en trigo como en h a r in a ,  y se ha estableci
do un  alza de 50 es. por hectolitro  de trigo y de un f r a n 
co 25 es. po r saco de h a rin a  de Ing laterra , Irlanda  y F ran 
c ia , y de 65 es. por- la de Am érica. Cotizamos:

Trigo inglés, de 26 á 27 frs. 75 es. el hectolitro .
Id. de A m érica , 25 á 30 frs. 50 es. id.
H arina in g le sa , de 57 frs. 35 es. á 64 frs. el saco de 

127 kilogram os.
Id. fran cesa , de 67 frs. 50 e s . , á 68 frs. id. id.
Id. de A m é ric a , de 39 á 46 frs. id.
La dem anda de algodón hoy fué reg u la r ; los precios 

se sostuvieron m uy firmes. Las v en ta s , incluyendo  60 
P ern am b u co , 14 á 14 un  octavo d .; 380 Bahía 4 0 d .;  470 
M aranham  40 á 40 y m edio d .; 250 Egipcio 11 tres c u a r
tos á 47 d .,  y  1,000 Sura t 5 un octavo á 7 d -, anunciadas
8,000 balas, de las cuales 2,000 son para especulación y 
exportación.

AZÚCAR. Hubo m ayor anim ación en  este d u lce , y 
se han realizado precios m uy firm es. Las ven tas incluyen 
4 00 bucoyes de D em erara de 47 á 49 s. 6 d . ; 20 id. de 
A ntigua á 48 s. 6 d.; 4 00 id. de Cuba á 49 s . , y  u n  c a r
gam ento  (so b re  340 toneladas) de blanca de Bahía á la 
vela á 34 s. por cw t. en depósito para  u n  puerto  de la 
costa.

RON. Ha experim entado  m as solicitud, y las ven tas 
son 100 ponchines D em erara , y 4 40 de Jam áica , po r los 
que se han obtenido precios más subidos.

CAFÉ* En las ven tas á subasta del de Jam áica se no
tó m énos disposición á hacer co m p ras, y de 4 80 tercero
las que  se hicieron solo 50 se colocaron á 65 s. el o rd i
nario , y de 73 s. 6 d. á 89 s. 6 d. el bajo á bueno m ed ia 
no, incluyendo a lgunas á 94 s. por c w t.;  los tenedores, 
n o  ob stan te  , sostienen  sus pedidos.

CACAO. 90 sacos rojo de Bahía, á llegar, se han a n u n 
ciado á 88 s. po r cw t.

TÉ. La dem anda de reg u la res  y buenos Congou ha 
sido bu en a  y los precios se pueden  cotizar en  a lz a ; el 
Congou o rd in ario  sigue de 4 s. á 2 y un  cuarto  d. á 2 y 
m edio d. por lib ra .

ARROZ. Este g rano  está m uy encalm ado, y los n e 
gocios se reducen  á 1,800 sacos de R an g o o n , todos faltos, 
á subasta de 9 s. 9 d. á 4 0 s . , y 960 id." averiados de Ma
d r a s , de p rim era  clase á 9 s. 6 d, p o r cw t.

PIM IE N T A . T enem os que a n u n c ia r la venta  de 280 
sacos de la b lanca de 8 y un  octavo á tres octavos d., p o r 
libra.

LINAZA. Se enajenaron  550 sacos de Bom bay á 63 
sueldos.

I d e m  , 49 de Setiembre.

N uestro  m ercad o  sigue con m uy poca anim ación des
de nuestros avisos del 15, pues los precios están  m ás b a 
jos en L ondres que a q u í , y se ofrecen trigos del Báltico 
con m arcado descenso, lo que re trae  á los com pradores. 
El tiem po es m uy herm oso y favorable p ara  el campo.

Hoy la dem anda es lim ilida y los trigos blancos han 
declinado de 75 cents, por h ecto litro : las dem ás clases 
q uedan  encalm adas lo m ismo que la h a r in a , pero  sin  a l
teración de precios. El m aiz está sostenido.

I d e m , 23 de Setiembre.
El buen  tiem po que asegura la recolección del N orte 

de In g la te rra , ha inducido á los a rren d a ta rio s á p resen - 
ta rs e , en  los m ercados, y su num erosa  concurrencia  
p roduce una baja m ás ó m énos g ran d e  en las plazas del 
in te rio r. Hay abu n d an te  cosecha de trigo, au n q u e  en a l 
gunas p rov incias la calidad e s1 algo in ferio r po r efecto 
de las lluvias que cayeron  dias pasados.

El disfavor del m ercado de Londres y las o fertas en 
baja que se hacen  en nu estra  plaza para  los trigos del 
Báltico, han  encalm ado las operaciones y reducido los 
precios á nom inales. Las clases de A m érica y de Ir lan d a  
h an  sufrido u n  g ran  disfavor.
1 Hoy la albóndiga ofrecía poca anim ación con u n  des

censo de 75 cents, á 4 fr 50 cénts. po r hectolitro  sob re  
trigos , y  de 4 fr. 25 cénts. p o r saco , y de  65 cénts. por 
b a rril de h arina . Cotizamos :

T rigo in g lé s , de 24 frs. 50 cénts. á 26 frs, 25 cén ti
m os el hectolitro.

Id. de A m érica , 25 á 29 frs. 50 cénts. id.
H arina inglesa , de 25 á 65 frs. el saco de 427 kiló- 

gram os.
Id.f ra n c e s a , de  67 á 67 frs. 50 cénts. id.

Id. de Am érica , de 38 frs. 7o cénts. á 49 90 b a rril  de 
88 kilogram os.

Im portaciones de la sem ana : 53,264 hectolitros de t r i 
go; 25,233 id. de a v en a ; 53,388 id. de m aiz ; 3,495 sacos 
y 809 b a rrile s  de harina.

L o n d r e s  , 1 6  de Setiembre.

El tiem po parece m an ten erse  bueno y p e rm itir  1a 
conclusión de las faenas de la siega en el N orte de Ing la
terra  , donde todavía se halla á la in tem p erie  una cuarta  
p arle  de la recolección. Hoy el dia está m agnífico , y el 
baróm etro  señaia buen  tiem po fijo.

Con el re to rn o  de este las transacciones han  recaído 
en su paralización a n te r io r , y con dificultad se han  so s
tenido los precios del trigo; pero la h a rin a  m antenía m uy 
bien  sus cotizaciones. Hé aquí los tipos que han regido * 
hoy en  M adk-Lane:

Trigo b lanco del país, 62 á 55 sh. cu arte ra .
Id. rojo p. id. 56 á 60 id.
id. del Báltico , 5 0  á 65 id.
H arina de N orfolk , 49 á 41 sh. el saco.
Id. de la capital ,5 0 .
Id .de A m érica , 28 á 32 sh. el b a rril.
Cebada del pa is , 44 á 48 sh. cuartera .
Id. de D inam arca , 33 á 37.
Desde el v iérnes h a n  llegado á la costa 46 b u q u es , de 

los cuales 14 cargados de trig o , 20 de maiz , 4 de cebada,
5 de avena y 3 de de o tras semillas.

I d e m , 23 de Setiembre.
No han  dejado de ser considerables d u ra n te  la sem ana 

los a rribos de trigos ex tran jeros. En el m ercado de hoy 
los ofrecim ientos de los cultivadores e ran  insignificantes; 
tampoco habia  m uchas m uestras de h a rin as de provincias! 
Las operaciones se resien ten  de esta falta de anim ación, y 
los p recios del m ercado son los sigu ien tes:

Trigo inglés rojo de 21 á 24 frs 60 cénts. el hecL
Idem  id. b lanco 24 frs. 60 á 29 frs. id.
Id. de A m érica, rojo 22-85 25-50 id. id.
Id. id. nuevo, 24-60 28 -50  id. id .
H arina inglesa, 52 63-75 s. de 427 kil.
Id. am ericana, 37 43 b. de 88 id.
Corre ei ru m o r de que tres  especuladores han  co m 

prado unos 29,000 hetólitros de trigo de G hirka y  de Odessa 
que deben cargarse  allí en otoño á 21 frs. 55 cénts. el 
hectolitro, incluso el flete y costo,

ITALIA.

T r i e s t e , 3 de Setiembre.
> FRUTAS. lia  llorad*'/ .el - vapor de L evante con n o ti

cias fecha, 29 y 3o del pasado, de Grecia y las Islas Jón i
cas. Las noticias sobre  las cosechas siguen siendo irniv 
poco favorables con motivo de las fuertes lluvias que 
han sobreven ido  del Zante, O fa lo n ia  y la costa Norte de 
la Mancho. E! daño ocasionado por una Luvia continuada 
por espacio de 4 á 12 horas, se com prendo fácilm ente si 
se considera que toda la que s e r bahía vendim iado 
desde el 4 3 se habia puesto á secar. Aun suponiendo que  
la calidad sea la que haya  sufrido m enos, el resu ltado  
será que la m ayor parte  de la cosecha sea de clase infe
rio r; por esta causa la superio r continuará  á precios m uy 
altos, de los que ya teñam os ejem plar , pues una casa de 
P a iras  ha pagado á ps. fs. 100 em barcados unos 1,u00 
quintales d e  pasas de C o rin to , de Yértiza (el equivalente  
d e  32 f. las 400 libras). Según cálculo se habían  salvado 
ántes de las lluvias unos 8 á 9 m illones de libras, y habia 
secándose 55 m illones y sobre  26 y  m edio en las cepas. 
Se  cree que la m itad de las que  se eslaban secando se 
p e rd erá  toíalm ent ' y una cuarta  parte  de la de las ú lti
mas; por consecuencia la cantidad vendible, so puede c a l
cu lar en 55 ó 56 m illones de libras. Al rem itirse  estas n o 
ticias, las existencias que  teníam os de la cosecha a n te  , 
r io r  se han realizado á 25 f. y no h ay  vendedores ahora á 
m énos de 30 ni com pradores á m ayor lím ite de 26.

PA SA S MOSCATELES Las noticias de S iny rna  no 
an u n cian  variación  alguna. Las p rim eras pequeñas p a r 
tidas d e T e rli se colocaron á p. 260 (27 y m edio frs.) á b o r 
do ; la calidad es superio r. Un pequeño lote llegado hoy 
se hizo á 29 frs.

ALM ENDRAS. La cosecha de Poulii es b u e n a ; he 
han  vendido 200 q u in ta les á 55 f r s . ; o tras p a rtidas de
4.000 id. se pod rían  ob tener de 49 á 49 y m edio frs. La 
calidad es excelente.

PAISES BAJOS.

A m s t e r d a m , 5 de Setiembre.

CAFÉS. Después del resultado de la venía pública de 
R otterdam , el aspecto del m ercado fué poco favorable, ya 
por causa de los precios en  baja practicado en aquella 
p laza , ya por el temor que in sp irab an  las fuertes c a n ti-  
lidades que deb ían  subastarse  a q u í , en té rm in o s que los 
com pradores eslaban  m uy resueltos á 110 e n tra r  en  ei 
rem ate  sino con un nuevo descanso.

En vista de esto la sociedad de comercio , tan to  en el 
ín te res de los com pradores de ia p rim er v e n ta , cuan to  
por la convicción de que el articu lo  no m erece el d isfa 
vor im puesto , se p ropuso  no ceder en baja, vendiendo  
la m itad de sus existencias á los m ism os precios de Rot
terdam  y re tirando  la o tra  m itad , al propio  tiem po que 
hacia  sab er que no se llevaría  á cabo la ven ta  púb lica  
de M iddelburgo.

La firmeza, p u es, de la sociedad ha rean im ado  el «ar
tículo, y term inam os la sem ana con el m ercado m uy so s
tenido para  c iertas clases.

R o t t e r d a m  , 5 de Setiembre.

CAFÉ. La firmeza que ha  dem ostrado la com pañía de 
traficantes en las ventas á subasta  de este artícu lo  que 
tuv ieron  lugar en A m sterdam , y  en jas que se re  fizaron
165.000 sacos y 120 cascos y se alm acenaron 178 sacos 
á los m ism os precios á que se hicieron los 191,360 sacos 
y 88 cascos en esta el lunes pasado, fia influido m uy fa
v o rab lem ente  en nuestro  m ercado. Se ha roburiec ido  la 
confianza en los precios actuales po r m otivo de que la 
com pañía no se halla dispuesta á hacer concesiones, pues 
áu n  ha rehusado  el precio de las ventas por las c an tid a 
des que ha re tirado .

AZÚCAR. No tiene variación  este dulce. La refinada 
se ha vendido á precios m ás bajos; una partida grande 
de V. O. se realizó á en treg ar in m ed iatam en te  á 48 frs.

TÉ. Este artículo  está m uy sostenido.
ARROZ. O btiene mejor* dem anda y se hacen buenos 

negocios en  la clase del limpio.
ESPECIAS. No hay negocios que a n u n c ia r  y siguen 

todas las clases m uy encalm adas. Las pasas de" Corinto 
tienen tendencias al alza.

TABACO. Pocas transacciones se lian hecho en esta 
hoja.

ALGODON. Sostenido ; se h an  realizado 300 balas 
del am ericano y 250 de Surat.

AÑIL. El de Java está m uy firm e.
PALO FUSTETE. No hay.existencias en nuestra  plaza.
ACEITES. Ha aum en tado  la d em anda; el de Palma 

se cotiza á 28 frs.
CÁÑAMO. Muy firm e; u n  cargam ento  recien im 

portado de Venecia se ha anunciado  en venia para el 
22 del co rrien te .

PRINCIPADOS DANUBIANOS.

G a l a t z  , 4  de Setiembre.
N uestro m ercado sigue sin variación. Los com prado

res no  se m uestran  dispuestos á e n tra r  en transacciones, 
lo que se debe a tr ib u ir  á la  calma general que re ina  en 
todos los m ercados. Tenem os arrib o s m ás frecuen tes de 
la n ueva  cosecha, los que son de m uy buena calidad y 
llegan en excelentes condiciones. Cotizam os: trigo  cío 
180 á 190 ps. por kil.; Ib ra ila , Kalafat de p rim era  210 

.idem . Á excepción de un  lote de 600 kil. que o b tu 
vo 4 79, consistiendo en parto  de p rim era  y segunda m ez
clado con algún cen teno , no sabem os se haya hecho 
transacción alguna. El maiz tiene m uy poca dem anda , el 
centeno ha declinado algo y la cebada co n tinúa  solicitada.

CAMBIOS. Lóndres ps. 96 20 -4 0  L.; Marsella 3-33 
y  m edio á 40 por fr,; París 3-34 á 40 id. ; Viena 9-10 
por f lo rín ; Trieste 9-11 á 49 id .; H a m b u rg o 7 - l i  á 40 
po r m arco banco* A m sterdam  8 -6  á 40 por florín

RUSIA.

O d e s s a ,  28 de Agosto.

Nuestro m ercado está más activo á causa de noticias 
de m ayor firm eza en  o tro s , pero los precios no tienen 
variación. Sin em bargo , se espera que luego que lleguen 
las partidas que lian quedado detenidas por motivo de los 
tem porales de aguas, que será den tro  dé 4 5 dias, los pre- 

;cios b a ja rán  de los que actualm ente  se pagan , que son 
de 7 y m edio á 8 u n  cuarto  s. r. el de G hirka de la n u e 
va cosecha , y de 8 á 9 por ei trigo d u r o : el cen teno  tie 
ne  poca a lte rac ió n , y  la cebada ha m ejorado algo.

LANAS. El m ercado está rnuy firm e v  en dem anda 
para nuestros fabricantes.

SEBO. Tiene tendencias á subida.
AZÚCAR. Muy sostenida. La re finada en p ilones in 

glesa se cotiza de 9,75 s. r. á 10.
CAMBIOS. Lóndres á tres  m eses de 6 25 á 6 28: 

Marsella á id. 1 1 4  trece diez y seis avos á tres cuartos; 
París 4 4 4 y medio á tres c u arto s ; Yiena 67 u n  cuarto,

S a n  P e t e r s b u a g o  , 4.° de Setiembre.

CEREALES. El m ercado está encalm ado y  el trigo  no 
tiene variación ; algunos pequeños lotes del pais re a liz a 
ron  9 y m edio s. r .;  el cen teno  á 5 y medio con pocos 
negocios, y  k* avena  d e  peso a 3,90.



‘ÍLIN Á2A. So haft éóm prado cur tas partidas de calidad
superior por los consum idores á 12 s. r.

SSBO. La mayor parle de las partidas de Agosto lle
gan con mucha lentitud, y esta deténcioñ puedo dar lu 
gar á alguna alza : varias ventas del blanco quedan-aún 
por llenar y so han embarcado sobre 19,000 cascos, que
dando aún 11,000 y de Agosto faltan 20,000 que se están 
aguardando; total 60,000. Fn Setiembre se esperan 50,000. 
Pocas transacciones se han hecho esta sem ana; sobre
35,000 puds para Setiemb¡e se realizaron á 190 rs. con 
% de depósito, y 15,000 puds disponible de 494 á 196, á 
cuyo precio hay vendedores y ofertas con uno y 2 de 
rebaja: para Setiembre piden 187 y 188 y las ofertas 
xnn 181.

a c e i t e . 1,000 puds del de bacallao en el punto se
vendieron á 380 rs.

Q im & m o . Encalmado, el limpio se coliza de *28 á 
29 rs.; escogido v26 medio a 27 , y mitad sucio 24 á 2o. 
Embarcado* 1.182.000 puds., contía 872,000 en 1856.

JLSNo. Pocos negocios y se coliza de 88 á 108 rs. se
gún c a l i d a d .

COBB£J. La mayor demanda del interior eleva los 
pn dos de las caravanas del país. Hay falta del de Pas
có kero. ■

CAftXBSOS. Londres 37 7/16 á 9/16; Amsterdam 84; 
Hamhurgo 33 1[8 a 1(4; París 393 á 394.

R iga , 3 de Setiembre.
El tiempo ha vuelto á estar caloroso y seco; los cam 

pos hace 15 dias presentan un aspecto herm oso, que no 
daban motivos á esperarlo así las últimas lluvias que 
experimentamos. Con esta razón las cosechas deberán 
ser muy buenas bajo todos aspectos. Después de las 
grandes compras que se hicieron en el mes de Julio, ha 
sucedido la calma queso esperaba en el mercado. En lo 
que más se ha señalado esta es en nuestro principal a r 
tículo de exportación , el lino, en el que se habían con 
tinuado las transacciones desde principios de año avan
zando en sus precio *. Esta semana , excepto en las m ar
eas de la corona , nada se ha hecho , y se podría obte
ner, según m arca, desde 15 á 49 rs. Lo mismo se puede 
decir con respecto á cán am o, en el que han sido pocos 
los negocios desde el mes de Julio.

L a  l in a z a  de siembra firm e, y  han llegado partidas 
de la nueva al mercado de nmv buena calidad.

CAM BIOS. Am sterdam , 138 •/*: París, 394; Lón- 
dres, 87 V-¿; Hnmburgo, 33%.
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SECCION GENERAL. 

B IB L IO G R A F ÍA  NACIONAL Y  E X T R A N JE R A .

G u ía s  b e  l o s  V i a j e r o s ,  publicados por L. Hachettey Com
pañía. París: Rué Pierre Sarrazin, t í . —  ( Ilineraire
de Htalie par A. J. du Pays.— Cuide duvoyageur aux Pi
ren ées par Richard.}

Nunca tanto com o en la estación de los viajes convie
ne conocer libros llamados Guias ó Itinerarios, porque 
conducen, digámoslo así, de la mano á los que lejos de 
su patria recorren países extranjeros. Cuando viajamos 
por países desconocidos, sin amigos y sin poseer muchas 
veces el idioma que es pecnliar á sus habitantes; ¿co n  
cuánto pl cer no consultamos el libro que nos describe 
la situación topográfica de cada territorio, la historia de 
sus ciudades, las costumbres de sus moradores y el esta
do de sus ciencias, artes é industrias, con otra porción 
de noticias que arrojan viva luz sobre todo lo que nos 
rodea , y que sin su auxilio nos seria indescifrable?

El uso de semejantes libros no se halla aún muy ge 
neralizado en España, ni les poseemos tampoco en gran 
número especíales para nuestras provincias: pero en tra
tando de atravesar los Pirineos ó de alejarnos de nues
tras costas liando en bajeles atrevidos, entonces se hace 
indispensable un compañero que describa los mil diver
sos panoramas que se aparecen á nuestra vista. Tan útil 
servicio le ha prestado de un modo Completo el inteli
gente librero francés Hacheüe, publicando sin número 
de Guias é Itinerarios, que á su elegancia en la parte 
tipográfica reúnen no despreciable baratura.

A cualquier punto de Europa donde queramos dirigir
nos, bien sea guiados por rápidas locom otoras, bien por 
veloces caballos ó en naves de todas clases y condiciones, 
para todas partes hallaremos obras escritas al intento, 
más ó menos ilustradas con planos y con mapas más ó 
ménos voluminosas. Para el Continente en general te 
nemos, por ejem plo, la Guia clásica del viajero en E u
ro p a , la Guia del viajero á los baños de Europa, am
bas por R ichard, con otras del mismo género. Para via
jar por Francia, son muy útiles la Guia clásica del v ia je
ro en Francia, el Conductor del viajero, el Guia del via je
ro en la Francia monun ental, el Atlas portátil'de los ca
minos de hierro franceses, la Guia á los Pirineos, Itine
rario histórico y descriptivo de P aris , &e. &c.

El Itinerario histórico y descriptivo de Alemania, las 
Guias de los viajeros en Bélgica y  en Holanda, por Ri
chard estas, aquella por Adolfo Joanne; los Itinerarios 
de la Suiza y del Jura francés, de Badén y de la Selva 
Negra, de las o* illas del Rhin, clel Neckar y de la Mosela, 
de la Italia y de la [Sicilia, & c . , & c . , llevan al viajero 
com o de la mano, según ya hemos dicho, ilustrándole so
bre cuantos objetos desconocidos se le pongan á la vista.

Si queremos alejarnos más de nuestra patria debemos 
proporcionarnos Guias más ó ménos útiles, cási siempre 
bastante exactas, y lo mismo las hallaremos para Ingla
terra y para Escocia , que para Oriente, la Tierra Santa, 
Argel y Túnez, la América , la California.

No 'm énos numerosos son los itinerarios ilustrados con 
grabados y viñetas, mapas v planos, de unas á otras 
ciudades. La Francia los posee en gran número para sus 
principales poblaciones, y al mencionado librero Hachet- 
te se debe en gran parte el gusto que hacia esta clase de 
publicaciones se ha desarrollado entre los innumerables 
viajeros de todos los puntos de Europa. La B ib l io t e c a  de  
l o s  c a m in o s  b e  h i e r b o , publicación histórica, literaria, 
agrícola , industrial & c ., debida al mismo Hachelte , que 
circula con notable aceptación por ámbos m undos, dedi
ca una de sus secciones á las Ciñas é Itinerarios por cor
tos territorios, por departamentos y ciudades, por sitios 
célebres y bosques reales, en términos que no existe ca 
si población impoitante ni línea de ferro-carril que no 
cuente con alguno de tan útilísimos 1 bros.

Y de estos, como de los anteriores, no se crea dejen 
de existir obras voluminosas y enriquecidas con innu
merables datos. El Itinerario descriptivo, histórico y artís- 
tico de la Italia y de la Sicilia, por ejemplo, contiene más 
de 800 páginas, y su autor A. J. de Pays le ha enrique
cido con 22 mapas y  planos, 2 mapas de caminos gene
rales, 2 mapas particulares, 12 planos de ciudades, 2 
planos del Forum  de Roma , un plano de P om peya, un 
plano de los Uffizi de Florencia , un plano del Vaticano, 
un plano del Museo de Nápoles. Hé aquí el método segui- 
ido por el autor en tan interesantísimo itinerario.

En la primera parte, después de dar una idea general 
sobre los viajes en toda Italia , ó solo en la del Norte y  en 
la del Sur, habla de la época mejor para emprender un 
viaje por tan bellas com arcas, y  nos entera de todo lo 
relativo á los pasaportes, bagajes y equipajes, aduanas, 
gastos, tarifas de m onedas, hoteles, criados, carruajes, 
medidas y pesos, servicio de postas para el Piamonte, el 
reino Lom bardo-V éneto, ducados de Parma y de Múde
la , Toseana , Estados de la Iglesia y reino de Ñapóles. 
Un indicador general de los medios de transporte habla 
le los barcos de vapor, de ios caminos de h ierro, de los 
correos, de las diligencias &c.

En la segunda p a rte , después de una introducción, 
la el autor ojeada general sobre los límites de Italia , sus 
montañas, sus lagos, sus aguas & c ., y se ocupa de los 
Jiversos climas de Niza , de Genova , de Milán , de V en e- 
Ña, de Pisa, de Florencia, de Roma y de Ñapóles, Un 
compendio histórico sobre los orígenes del arte en Italia, 
a lista cronológica de los pintores más célebres de la es
cuela italiana, las tablas cronológicas de los Emperadores 
romanos, de los Papas, de los Duques de Milán, de las 
:asas Viscouti y Sforza , de los Capitanes, Marqueses 
y Duques de Máníua V de M ontferrato, de los Príncipes 
y Soberanos de las dos Sicilias, y un índice bibliográfico, 
completan las materias contenidas en esta parte.

La tercera parte abraza los itinerarios descriptivos des
de Francia, Suiza , Tirol y  la Illyria á la Italia del Norteí 
v la parte cuarta contiene el itinerario descriptivo de to
da la Italia del modo más completo. La quinta y ultima 
parte, en fin, encierra cuantas noticias puedan interesar 
al viajero en Sicilia. # .

No ménos importante es también, por e jem p lo , el 
Guia del viajero en los P irineos, ó sea itinerario descrip
tivo é histórico para uso de los turistas y de los bañistas 
en los baños de los altos y bajos P ir ineos, de los Piri
neos orientales y del A lto-G aronna, por Richard. T ene
mos á la vista la sexta edición enteramente refundida con 
cinco mapas, á saber: mapa general de los Pirineos, ma- 
p i de Eaux-Bonnes, Eaux-Chaudes y sus alrededores, de 
Cautercts, Luz, Baréges y su comarca , de B agnéres-de- 
3igorre, de Bagnéres-de-Lucbon y también de sus alre
dedores.

Después de una curiosa introducción da el autor ojea- 
Ja general á los Pirineos; habla de su vegetación, de sus 
lucnies v cascadas, de los torrentes, de los huracanes, 
:1c los temblores de tierra , de los maravillosos efectos de 
■ío! v (lo luna que desde ellos se contemplan , de los h a -  
hilantes y do las necesidades de los viajeros. Una^tabla de 
las alturas medidas en tan sorprendentes montañas, for
ma un ttabajo completo y de los más importantes, l o s

diferentes itinerarios de unos á oíros punios de ios Piri
neos , con extensas noticias históricas, artísticas, geológi
cas <kc. & c ., completan la obra de Richard , que, como cá
si todás sus guias de viajeros , gozan de no común repu
tación.

En la misma librería de Ilachetle [Paris, rué Pierre 
Sarracín,  14) se hallarán los mencionados libros con 
otros muchos itinerarios y  guías distintos de los m encio
nados, y en Madrid pueden adquirirse fácilmente por 
medio de los libreros Duran y Bailly-Bailliére, que los 
cuentan entre las demas obras de sus librerias ó los ad
quieren del extranjero en corto espacio de tiempo.

F l o r e n c i o  Janer.

Discurso pronunciado en la solemne inauguración del año
académico de 1857 á 1858 en la Universidad Central,
por el doctor D. Julián Sanz del Rio, Catedrático de His
toria de la Filosofía, en la facultad de Filosofía y Letras.

{Continuación.;
En este desconocimiento de nuestra naturaleza, en 

esta división y lucha de sus fuerzas, que nos deshereda 
de nuestro destino, arraiga un mal profundo, contra el 
que lo pasado no basta, ni lo presente satisface, ni lo 
venidero tranquiliza en vista de nuestra limitación para 
alcanzar el entero remedio. A este órgano herido de la 
vida acuden hoy los espíritus sinceros y  bien sentidos, 
afectados por el mal de u n os , alarmados por el peligro de 
todos; acuden las instituciones históricas según su fin re
lativo y la energía moral de cada una ; acude la opinión 
social expresada en unos con la queja dolorosa, en otros 
con la censura amarga y estéril, en pocos con la adver
tencia severa, el consejo ilustrado, el ejemplo edificador.
La conciencia filosófica, encargada de los intereses tota
les humanos según la razón , es llamada á la vez por la 
ley de su principio y por la fuerza de sus relaciones, á 
indagar las causas y primeras señales de esta enferm e
dad , que invadiendo algunos m iem bros, propaga desde 
ellos el contagio á todo el cuerpo. Dando paz á otras cues
tiones de mas lejano Ínteres, aplica á esta actual y ur
gente el resulta Jo del trabajo de siglos, para evitar que 
miéntras cultiva las llores y los frutos del espíritu, se se
quen por bajo las raíces. Obrando a s í, cumple la filosofía 
su deber mas obligado para con la humanidad , autoriza 
su influencia histórica-, recobra la integridad desús pro
pias fuerzas, y anuda su obra á la edificación bienhecho
ra de todos los maestros de la vida. Ciertamente, ha
ciendo la razón su camino en compañía de todo el hom 
bre , educando laboriosamente su libertad, ha tomado á 
veces en este contacto algo de la liga sensible adherida 
al espíritu; pero esta contusión no ha durado ni ha pre
valecido , la naturaleza superior ha triunfado siempre, 
salvando la libertad y el progreso ordenado de la vida.

Cuando el naturalismo inexperto de los primeros grie
gos amenazaba extraviar la ciencia, olvidando el objeto y 
órgano interior de ella , restablece Pitágoras la ley de la 
armonía en la unidad , y ensena la moral como la sem e
janza al bien en el h om b re , y la semejanza del hombre 
á Dios. Cuando los sofistas posteriores, haciendo mercado 
de las artes retóricas, ponen en el individuo la medida 
de las cosas, en la ley política la ley suprema , en el pla
cer el único b ien , Sócrates triunfa de esta falsa ciencia 
con la virtud de su palabra, confunde los sofistas en sus 
propias contradicciones, saca la verdad del error, y libre 
del cuerpo su grande espíritu, ensena todavía á los s i
glos Coil la memoria de su justa vida y de su muerte (t). 
Cuando el pueblo griego, humillado por la opresión ex
tranjera , corrom pido por el Gobierno de los Demetrios, 
erige altares á sus tiranos com o á dioses vivos y  verdade
ros y solemniza sus vicios en las plazas y en los tem
plos, Zenon, Oleantes y Crisipo luchan con doctrina y 
ejem plo heróico, para salvar la dignidad dei hombre en 
el naufrasio de la ciudad y del Estado. ^

Cuando el pueblo  ro m a n ó , dueño del m undo y es
c la v o  de sí m ism o , recibe  del Asia a torrentes un ceb o  
corru ptor, y de la Grecia el arte de infiltrarlo en su s a n - i 
g r e , con feccion an d o  entre sus yícíos p rop ios ^Ja codicia, 
la sensualidad , la cru e ld a d ) y  los ajenos una in fernal 
levad u ra , C icerón y  M usonio alzan su voz  severa contra 
el p u eb lo  y el s ig lo , y enseñan la ley de la recta razón, 
universal, constante , eterna t impuesta por Dios a todos 
los hombres. Y hech o crón ico  el m a l, alim entándose de 
todas las form as políticas , haciendo ios Em peradores en 
Roma el papel de los Dem etrios en A tenas, corrom pid os 
los ricos por la c o d ic ia , el pu eb lo  todo por la ociosidad y 
Ja pobreza, Séneca y  E picteto d tjan  la d iscusión  y el arte 
de la palabra p or el estudio de la con cien cia , y se c o n 
vierten  en  consejeros y m édicos m orales del hom bre, d e 
jando echada una sem illa, que recogen agradecidos los Pa
dres y D octores de la Ig lesia , com o  necesaria hasta en tón- 
ces para la justicia , útil desde entonces para la piedad (2j.

Guando el espíritu moderno, hijo del espíritu cristiano, 
del de la antigüedad y do su propio carácter crítico y sis
temático, rehace por su base toda la ciencia, levantando 
sobre cada verdad un sistem a, sobre cada progreso una 
evolución entera de v id a , donde la misma fuerza de sa
lud encierra nuevos peligros y mueve á nuevos esfuerzos 
para vencerlos; cuando en la moral funda sobre los m ó
viles hasta allí conocidos otras tantas doctrinas, que soli
citan cada cual á todo el hom bre, muestra Kant con se 
vera crítica el vacío de unas y otras, y funda sobre to
das el motivo moral inmutable del respeto á la ley. Y os
cureciéndose todavía el horizonte en las altas regiones de 
la especulación (teatro de la grandeza y  el límite de la 
razón hum ana) con doctrinas que amenazan la base indi
vidual de la libertad y  el mérito personal de la virtud, 
restablece Krause en esta región y aplica á la vida la ley 
del bien por el bien como precepto de Dios.

Nunca ha asomado el error en el pensamiento, ó el 
vicio en la vida, que no haya sido aislado de la verdad, 
combatido con las mismas armas de que abusa, y exp u l
sado de la tradición filosófica, que viene guiando á la hu
manidad hace 3,000 años. A los sistemas incompletos, 
engendrados del com ercio inevitable de la libertad con la 
historia, han sucedido luego sistemas completos, com o en 
las progresivas creaciones déla naturaleza; á análisis par
ciales, análisis totales; á abstracciones vagas, síntesis o r 
gánicas; á la contagiosa influencia social la filosofía ha 
opuesto el valladar invencible de la virtud práctica’, y 
máximas de moderación. El materialismo del siglo XVIII, 
dolorosa expiación de anteriores pecados, no ha desm o
ralizado la sociedad con la fuerza de la filosofía, sino con 
fuerzas extrañas y de antiguo viciadas, que dieron falsa 
vida á doctrinas indignas de la filosofía científica, y en 
las que buscó aquel siglo degradado una autorización al 
desenfreno de córtes y grandes, ejerciendo sobre la cien 
cia com o sobre la religión y la moral ln presión corrup
tora de las costumbres sociales.

Los errores de aquellos espíritus fuertes , no filósofos, 
estaban combatidos desde siglos , y lo eran entonces mis
m o donde no se respiraba aquel aire envenenado, y  lo 
han sido después con doctrinas vivas , que enriquecen la 
tradición pasada en la base más profunda , en el encade
namiento más sistem ático, en la com prensión mayor so
bre todas las esferas de la inteligencia humana.

Así ha labrado sus obras la razón , conservando , sin 
dejar de luchar y caminar ; produciendo de raiz siempre 
viva nuevas y mas crecidas ramas y frutos más maduros, 
con idéntico espíritu , con variedad infinita de modos se
gún pueblos y tiempos; disipando ella misma sus nubes 
pasajeras; necesitando comenzar y  rehacer todos los días 
su obra , y vencer todas las oposiciones en cada siglo, en 
cada pueblo, en cada hombre (¡q u e  nada ménos pide la 
hum anidad!); confiando solo en su genio y en su destino, 
sin el apoyo de los poderes hum anos, sin las armas de la 
sanción terrena ni el seguro de leyes escritas, en medio 
de la indiferencia ingrata, cuando no de la acusación ó la 
persecución de los contemporáneos; sin otra consagración 
que la de la verdad ; sin otro templo que el de los espíri
tus sinceros, ni otro premio que el sacrificio, ni otra r i
queza ni patrimonio que sus obras.

Luchando siempre y educándose con su propia h is
toria , vence al cabo , salvando la dignidad y la libertad 
humana; el error se aleja cada vez m ás, y los pueblos 
heredan la verdad en principios y máximas prácticas, 
con que proveen á la necesidad moral del día , sin pen 
sar á veces en quien les ha preparado el fruto de que se 
alimentan. Tal es la fuerza de la razón , ejercitada hace
3,000 años por los más nobles hijos de la humanidad. 
Sola ó acompañada , favorecida ó perseguida, el tiem po 
no tiene poder sobre ella; cada nueva palabra suya abre 
un nuevo horizonte , extiende y  afirma después de gran
des luchas el reino de la verdad.

La filosofía convierte al hom bje del mundo del sen
tido ai mundo del espíritu, com o á centro y región se 
rena , en que reponga aquel sus fuerzas cansadas, r e 
cuente y  pruebe sus medios de acción , proporcionándo
los ú las necesidades históricas, y levante su vista á los 
fines totales de la vida ¿oscurecidos y cási olvidados por 
los particulares é inmediatos.

Distinguiendo nuestra naturaleza permanente de sus 
manifestaciones tem porales, funda en el hombre sobre la 
ordeñada relación de ámbos elementos el plan de su con 
ducta , el carácter sostenido de su persona y el acertado

p) ln cujus animo incredibilis erat altitudo ad despicientiam 
injuriarum, tanta et tan pertinax quies ut eodem oris habitu et 
ingredi domum sit solitos et domo egredi; ita afibetus suus om~ 
nes rexit, habuitque in manu et potestate sua, ut prope caruisse 
■ filis sit créditos. J. L. Vives; de concordia et discordia; L. 3.

(2) Atque erat quidem ante Domini adventum philosqphia 
Gra»cis necesaria ad justitiam, nunc autem est utilis ad pieta- 
íem... II est clair, qiien parlant ainsi ce pere (S. Ciement d’Ale- 
jandrie; Strom, I. fo!. 282; 292; 298} appelle comme nous philo- 
sopnie relíen t de l’ame veri la sagesse, le travail de la raison et 
de la liberté dans chaqué homme vers la lutniere et la verlu.
(A. Gratry ; de Ja conaam pee de Dieu: 2. 472.)

cohipás dé Sii libre movimiento. Aun erl id historia más 
llána y uniforme necesitamos entrar frecuentemente en 
nosotros • escuchar al Dios invisible en el santuario de la 
éóriciéricia, dónele ño alcaliza él sehiidd rii túrbate pá- 
s io n , para mantener claro el conocim iento, vivo el senti
miento, igual y sereno el contento de la vida. Pero esta 
primera reflexión no agota la capacidad del espíritu , ni 
satisface todas las necesidades del ánim o, ni está exenta 
de oscuridad ó de oposición entre principios igualmente 
legítimos y estimables; no basta á salvar nuestra liber
tad ni nuestra virtud.

Solo de la razón sana y sistemática a la vez espera la 
humanidad una ley de vida que autorice la convicción, 
y sosiegue el corazón, y  encamine la voluntad, realizan
do en el hecho la armonía fundamental de nuestro ser; 
que contando y estimando todas nuestras fuerzas y facul
tades pueda levantar el espíritu a considerar los supre
mos objetos del pensamiento, la libertad, el deber, Dios, 
para entrar en sí ilustrado y fortalecido á utilizar en una 
sábia conducta el fruto del largo viaje y trabajo emplea
do. Sobre estas altas cuestiones y relaciones, enlazadas 
entre sí con vínculo firm ísim o, en que el deber supone 
la libertad y aspira á Dios, se esperan hoy de la filosofía 
contestaciones terminantes, prácticas, que quiten toda 
excusa de abuso, así com o todo pretexto de censura á los 
enemigos de la razón.

Ayoyándose en la libertad y en la ley dei deber por 
ella con sus propias fuerzas y  con omnímpda ceiteza de
mostradas , (1) debe dar una enseñanza consoladora, y 
fecunda en reglas de vida, aunque la determinación indi
vidual de estas regias exige diaria atención y  vigilancia 
laboriosa dei hombre sobre sí mismo, sin menguar su 
libertad con un mecanismo casuístico, que degrada la ra
zón y  la adormece en una falsa y peligrosa seguridad.

La Providencia divina nos ayuda con señales sensi
bles y leyes exteriores, miéntras nos prepara interior
mente para conocer estas mismas leyes en la luz de la 
razón , en la pureza del corazón y en el espejo de las bue
nas obras. Estos dos caminos de la educación humana, 
que fundados en nuestra doble naturaleza, deben guiar á 
un mismo término , se han cruzado y contrariado á veces 
uno á o tro : han arrastrado en su lucha todas las fuerzas 
de la h istoria : han desquiciado y  desordenado sus mas 
hondos cim ientos, pareciendo entónces volver el caos al 
mundo del pensam iento, combatir un espíritu con otro 
espíritu, un Dios con otro Dios , sin dejar la victoria sa
tisfechos á ios vencedores, ni rendidos á los vencidos. 
Ante estas crisis seculares, que conmueven cielo y tierra, 
solo resta al hombre la confianza en su conciencia y en 
su d estin o , guiado por más sábia mano que la de los 
consejos y fines terrenos.

II.
La historia, hemos visto, llena nuestros sentidos con 

impresiones que no cesan, ni se dan paz unas á otras; 
agita nuestro corazón con afectos que lo alteran y destem
plan; preocupa el entendimiento con intereses que, enca
denándose de uno en otro por toda la v ida , esconden la 
ley bajo el accidente; oscurecen los fin es ; desconciertan 
los planes; alejan las esperanzas, y amenazan sepultar 
en indiferente olvido riqueza y pobreza , ciencia é igno
rancia, virtud y vicio. Todo dentro del tiempo pasa , todo 
es diferente, todo es arrebatado. La vida asoma un m o
mento para dar en la m uerte, com o el rio envía sin ce
sar sus aguas, y el mar las sepulta sin cesar en su seno.

Pero las oleadas del sentido , si turban el corazón, no 
ciegan la razón , aunque oscurezcan com o rem olino pa
sajero su vista; la m area, creciente hoy, se retira maña
na; las nubes se recogen, y nos dejan contemplar la uni
dad del mundo en medio de la variedad, la estabilidad 
entre la mudanza y el accidente.

En el reino de la naturaleza los individuos pasan, las 
especies quedan. La naturaleza produce con maravillosa 
riqueza innumerables soles y tierras, y en cada uno de 
ellos innumerables criaturas; pero reproduce sus seres bajo 
constante unidad y estables le y e s ; realiza unos mismos

; 4) Creavit filis scientiam spiritus, sensu implevit cor illorum.. 
posuít oculum supra corda illorum (Ecles. c. 4 7.— Piures veritates 
naturalis ordinis... absque supernaturali revelatioais subsidio rec
ta ratio omnímoda certitudine cognoscere potest... posse per se po
sibilítatela utiiitatem ac necesitatem divina* revelationis certo cog
noscere ac demonstrare (Du Perr. Prcelect theolog. t. 2. f. 1261.— 
Ratio autem hominis est perfecta dupliciter a Deo; primo quidem 
naturali perfectione, secundum scilicet lumen naturale rationis. 
S. Thom. 4.° 2, qu. 68 c. 2.

procesos áé grávítacion ? de descomposición ó asimilación 
de organism o; muestra en todos una gradación regular 
desde las.formas generales á las particulares é individua
les ; construye sus cuerpos con unos mismos materiales 
combinados en invariable núm ero de órganos con fun
ciones ordenadas entre sí y apropiadas al medio clim áíí- 
c o , al asiento geográfico, á la vegetación v animación, 
circundantes.

No se alteran en los cuerpos naturales ni se despro
porcionan las combinaciones elementales, ni se cambia 
el lugar y relación de los m iembros, ni las funciones se 
pervierten al salir de las manos de la naturaleza; con 
la misma invariable ley se forman , se com binan, 
crecen ó decrecen , con que el cielo se m u ev e , los astros 
hacen su cam ino, la tierra ansiosa de vida muestra ai 
sol sus costados periódicam ente, para recibir el calor y 
la luz, con que fecunda sus criaturas.

Y el espíritu, asimismo, viene al cuerpo dotado de 
unas mismas facultades hoy que ayer y siglos h a c e , con 
determinadas propiedades en cada una y relaciones entre 
todas según estas propiedades; con  grado cierto en cre 
cim iento, florecimiento y declinación, anunciando liácia 
el fin en señales misteriosas y ecos profundos (falseados 
por algunos, por todos atestiguados) la entrada en un 
nuevo período v  camino de la vida. Su pensamiento en 
cierra un mundo de ideas é imágenes que no tiene cabida 
ni ejemplar en la naturaleza; brota de m  corazón un ma
nantial inagotable de afectos’hácia todos los seres, en to
das relaciones; su voluntad quiere con energía jamas 
cansada; á un fin sigue otro; a un motivo otros m il, y 
s.empre nuevos; su estado de este día y  hora es otro y 
diferente de los estados pasados y  ven ideros, y  los esta
dos de todos los seres.

Y sin embargo, este espíritu, este hombre es uno el 
mismo y todo hoy que ayer/-eLm ism o que era al saludar 
el primer sol de su vida., y que será cuando haya devuel
to su cuerpo á la tierra ; jamas es otro espíritu ni otro 
hombre (4). Este espíritu ejercita su actividad bajo unos 
mismos m odos, pensando, sintiendo, queriendo , y no 
otros ni más que estos; piensa mediante unas mismas 
funciones, atendiendo, abstrayendo, determinando, y con 
unas mismas operaciones , percibiendo, juzgando, razo
nando; siente en una invariable alternativa de placer ó 
dolor, de amor ú o d io , de deseo ó aversión ; quiere por 
unos mismos grados de voluntad, el propósito , la libera
ción, la resolución.

Todas estas facultades y  funciones caminan desde un 
com ún principio á un com ún fin, parten del hom bre, se 
acompañan del mundo, se elevan hasta Dios, y sobre todo 
esto queda idéntica é inmutable la unidad de la persona, 
con la cual dejamos atras el tiempo, y aun dentro de este 
límite juntamos lo pasado y venidero en la m em oria, la 
madre de las musas, el espejo del espíritu, el depositario 
fiel de nuestros pensamientos y  obras que podemos e v o 
car á una señal y  ofrecer con ellas nuestra vida al ejem 
plo del mundo y á la justicia de Dios.

De este modo, alrededor del hombre, en la naturaleza, 
en el espíritu, contem plamos identidad ó variedad , nece
sidad ó accidentalidad, estabilidad ó mudanza ; ¿q u é  m e
dia dentro de nosotros entre estos términos extremos y 
opuestos? El hombre media entre ellos con su libertad; 
la naturaleza, et espíritu quedan siempre com o son crea
dos ; pero el hombre puede usar libremente de ellos 
para su bien ó  su m al, para su desgracia ó su salud.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Froilan, O bispo, San Atilano y compañeros m ár
tires.

También los Santos que hoy celebra la Iglesia perte
necen al núm ero de los héroes cristianos que decoran la 
España. El primero nació el año 833, y fué Obispo de 
Lugo, y el segundo salió al mundo en Zamora , donde se 
conserva y  venera su cuerpo. De este Santo y  com pañe
ros mártires hay reliquias en el monasterio de San Plá
cido de esta corte , donde se gana indulgencia plenaria 
visitando la iglesia.

Cuarenta Horas en la de Santo Tomas.

(I) Chaqué homme individuel est constitué dans sa nature 
propre par une unité essentiel et numerique. 11 est un en lui-me- 
me; il n'a qu'une seule essence, et cette essence est a lui seul. 
(Tiberghien; Theorie de L‘ Infmi; fol. 27 8

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA -  CORREGIM IENTO DE M A D R ID .

e lo s  p a r t e s  r em itid o s  en  e s te  d ia  p o r  la  In terv en c ió n  de a r b i tr io s  m u n ic ip a le s , la del mercado de granos 
y n o ta  de p r e c io s  d e a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

KN TR AD O POR LAS P U E R TA S E N  E L  
D IA  DE H O Y .

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y  
M ENO R E N  EL DIA DE H OY.

POR PRECIOS DE G R AN víS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,000 fanegas de tr ig o .
¡,443 arrobas de harina de id . 
1,600 libras de pan coc id o .
1,867 arrobas de ca rb ó n .

4 4 2 v a ca s ,q u e co m p o n e n  44,944

PRE< 

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

Faaega. 

Rs. vn.
l8 á " 4 0 ' 

54 á 58

631
l i a r a s  ae peso, 

ca rn e ro s , que hacen 16,374 
libras de peso. Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de vaca . . . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de ce rd o . .

48 á 50 r s . a r .
á  4 6 c t o s .  lib. 

75 á  80 rs. ar.

18 á 20 ctos. lib. 
16 id.
51 id.

»

á
25 á 45 á ...............

44 ............
6 6
68

Tocino añejo .......... 138 á 140 id. 48 á 51 id. 223 ............ 69
—  fre sco .......... 9 » 483 . . . . . . 70
—  en c a n a l. .. » 474 ............ 74

Lom o......................... » jp 423 ............ 72
Ja m ón ... . . . . . . . . 4 46 á 430 id. 42 á 51 id. 279 ............ 73
A ceite....................... 70 á 72 id. á 23 id. 168 ............ 74
V in o .......................... 34 á 40 id. 10 á 4 4 id. ello. 403 ............ 75
Pan de dos libras. » 42 á 4 9 cuartos. 104 . . . . . . 76
G arbanzos.............. 30 á 44 id. lO á 16 id. lib . 252 ............ 78
Judías................  . 30 á 34 

34 á 38
id.
id.

10 á 
42 á

12 id. 
44 id.A rroz........................ 4998

Lentejas..........- . . . 22 á 24 id. 4 0 á 4 2 id.
Carbón..................... 7 % á  8 

52 á 68 
4 á 5

id.
Jabón........................
Patatas...................

id.
id.

20 á 
2 á

24 id.
3

Lo que se anuncia  a l pu b lico  para su  in te ligen cia .
Madrid, 4 de Octubre d e  4 8 6 7 .« «E lA lc a ld e -C o r r e g id o r , Cárlos M arfori.

|

iQuedan por v< 
bre  300 faní

m der s o -  
ígas.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
uacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
a publicado el tomo 72 de dicha obra , correspondien- 
e al segundo trimestre del presente a ñ o , el que se halla 
e venta en el despacho de libros de la Imprenta Nació- 
lal y  en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, 
1 precio de 22 rs.

Ebta obra se publica por entregas mensuales, cons- 
ando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de impresión 
iróximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.fl mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 
ios ín d ices : el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
ecisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
r del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
[ue puedan colocarse por su órden en cada tomo des- 
>ues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma- 
írid y  24 por trimestre en provincias, franco el porte: 
•or año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
l tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y  el extran- 
3ro , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán m uy en bre- 
e  las entregas de Julio , Agosto y Setiembre , que for- 
aan el tercer trimestre dei corriente año. 8

EL GLEUCONÓMETRO, Ó PESADOR DE MOSTO Y 
in o , por D. José María Nieva. —  Se hallará, con su caja 
le hoja de lata, á 42 rs. vn. en la librería de D. José 
luesta, calle Mayor. En la misma librería se hallará á 8 
eales en rústica el Manual del cosechero de v in os , ó nue- 
ro método de hacer el vino más fuerte, más licoroso y 
le mayor duración , por dicho Sr. Nieva. 3735

FERIAS. — AL LIBRO DE ORO. —  DICCIONARIO DE 
a lengua castellana de 4 857, según la ortografía de la 
Academia, aumentada con 2,000 voces n uevas: libro 
>recioso para hablar con perfección , escribir correcta - 
nente y entender lo que se lee: 4,175 páginas, 60 rs., 
e da en 20, y en tafilete 26.

Novísima ortografía á la vista para escribir correcta- 
nente, según la Academia de la lengua: un tomo en 8.*, 

reales.
Novísima gramática francesa para escrib ir, hablar y 

raducir bien esle idioma sin maestro: 6 rs: y  en pas-
i 10,

D om ínguez, diccionario frances-espanol: dos tomos 
42 rs. y en pasta 46.

Gran diccionario , de Domínguez , español-francés y 
: vice versa , el más com pleto : seis tomos cási fo lio , 500 

reales, se dan en 120 y  pasta 4 60.
Telémaco en francés: edición con láminas, 8 rs. y en : 

pasta 4 %
Diccionario francés-español y vice v ersa ; contiene el 

de Taboada con 20,000 voces más: dos lomos 50 rs.
Gramática italiana, por Constanzo, que es la mejor: 

20 rs.
Trozos italianos y modelos de esle bello idioma: 40 rs. 

en 4.°
Valbuena.— Diccionario (nuevo) latino-español aumen

tado con el español y la tino: 50 rs. y pasta 60.
Chantreau, gramática francesa, la mejor edición de 

Paris: 46 rs.
Año cristiano y vida de lodos los Santos; última edi

ción con 200 láminas finas: 42 tomos en fólio 420 rs. y 
en pasta 460.

Devocionarios y Semanas Santas, en castellano , en 
fran cés , en latín , en latín y castellano , en todo grandor 
de letra y en letra de m isal: encuadernaciones fcin igual 
en nácar, marfil y de prem io; también en búfalo, concha, 
terciopelo, chagrín, y las baratas de tafilete y pasta.

Catálogos de lib ros , gratis, calle d é la  Montera, nú
mero 7. 3745-2

ANUNCIOS PA R TIC U LA R E S.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.

El Consejo de administración recuerda á los^ señores 
accionistas que el pago del dividendo pasivo de 50 fran
cos por acción, que debe realizarse en  la primera quin 
cena del corriente m es, el que podía efectuarse por an
ticipo juntamente con el de Julio ultim o, esexigible desde 
el 4.° al 45 del actual.

En su consecuencia , los señores accionistas que no 
verifiquen dicho pago dentro del término prefijado que
dan obligados á abonar un Ínteres de 6 por 400 por de
mora, á contar desde 4.* de O ctubre, sin perjuicio de lo 
que marcan los Estatutos respecto á acciones cuyos div i
dendos pasivos no hayan sido efectivos en las épocas fi* 
jadas. - f .

Los pagos se efectúan:
En Madrid, en la caja de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, calle del P rado, 26*

En Paris, en casa de los brea, de Rothschild, hermano*
En Lóndres, en casa de los Sres. de Rothschild é’ hij0*
Madrid, 4.° de Octubre de 4 857. =  E1 Director en co^ ‘ 

misión , Bauer. 2

POR ACUERDO DE LOS TESTAMENTARIOS É INTF^ i 
resados dé la testamentaría del finado D. Miguel Litio , se > 
saca á pública subasta una de Has casas procedentes de 
aquella, sita en esta corte y su calle de ja  Arganzuela, 
número 2 4 , con vuelta á la de los Cojos, núm. 9 m oder
no, manzana 99, que comprende 3,295 y  tres cuartos pies 
cuadrados de superficie, que ha sido tasada por D, Juan 
Antonio Sánchez, profesor de arquitectura aprobado por 
la Academia de Nobles Artes de San Fernando, en la can* 
tidad de 4 58,196 rs., á rebajar cargas : produce unos 9,00(* 
reales anuales, y para su remate se ha señalado eí día 26 
del próxim o mes de Octubre; y  hora de las doce de su * 
mañana, en el oficio del Escribano D. Santiago Urdíales, 
Plazuela del Angel, núm. 40, cuarto tercero, donde esta
rán de manifiesto los títulos de propiedad , é informarán 
de lo deinas concerniente á dicha subasta á los que gus
ten interesarse en la misma. Se advierte que no sé adnii- 
tira postura que baje del precio de tasación.

Madrid, 30 de Setiembre de 4 857.— Antonio Valero v 
García. 3713

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 
trim onio.— El día 8 del mes de Octubre próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos, que con el objeto de 
tomar en arrendamiento los pastos del Real Sitio de S. Fer
nando que á continuación se expresan , sé hayan presen
tado en aquella Administración hasta el dia 6 del mismo 
mes de Octubre y los que se presentaren en esta Inten
dencia áiiles ó en ,e l acto deL^epat^jtebióRAQ-- 
narse en el sobre de los mism os, no solo los pastos a que 
se refieren , sino también el nom bre de la persona que 
hace la proposición, la que recibirá én)el acto de la eiw  
trega el correspondiente resguardo.

Los pastos que sé sacan á subasta y -s u  tipo mínimo 
son los siguientes:

Prados de abajo del puente de Viveros y valle de la 
Venta , 15,717 rs. vn.

Prados de arriba de dicho pu ente, Romeral y  riada de 
Quintana , 9,54 3 rs. vn.

Los pliegos de Condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración del tReal 
Sitio de S. Fernando.

Palacio, 28 de Setiembre de 1857.=E1 Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 3

El dia 4 6 de Octubre, á las dos de la tarde , tendrá 
lugar en la Intendencia general de la Real Casa la aper
tura de los pliegos que con objeto de tomar en arrenda
miento los pastos del Real Heredamiento de Aranjuez 
que á continuación se expresan , se hayan presentado en 
la Administración patrimonial del Real Sitio indicado has
ta el dia 44 , y los que se presentasen en esta Intenden
cia ántes ó en el acto de empezar el remate , debiendo 
consignarse en el sobre de los mismos no solo los pastos 
á que se refiere la proposición , sino también el nombre 
de la persona que la hace, la cual recibirá en el acto de 
la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta son ;
Tercer quinto de Mazarabuzaque, 47,600 rs. vn. tipo 

mínimo.
Altos de Mira el R ey, 4 4,000 id. id.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 

las citadas dependencias.
Palacio, 4.* de Octubre de 4 857.=E1 Secretario , Bue

naventura Carlos Aribau. 3709— 2

El dia 8 del corriente mes, á las dos y media de la tar
de , tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura 
de los pliegos que con el fin de tomar en arrendamiento 
los pastos del cuartel de las Zorreras en el Real Sitio de 
San Lorenzo se hayan presentado en la Administración 
patrimonial hasta el dia 6 in clusive , y los que se presen
taren en la Intendencia ántes ó en el acto de principiar
se el remate, debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el objeto de la proposición y el nom bre de la 
persona que la h ace , la que recibirá al verificarse la en
trega el correspondiente resguardo.

Pastos. Cuartel de las Zorreras.— Durará el contrato 
desde el dia en que se dé posesión al arrendatario hasta 
el 29 de Setiembre de 1858; 6,000 rs. vn. tipo mínimo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración del Real Sitio.

Palacio, 4.° de Octubre de 1857.— EI Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 3710— 3̂

Se ponen en venta 4,840 piés de olivos que se hallan 
en el olivar llamado del Deleite, del Real Heredamiento 
de Aranjuez, debiendo ser el arranque de cuenta del 
comprador.

Las personas que quieran hacer postura presentarán 
sus proposiciones en esta Intendencia general hasta el 
dia 9 del corriente mes de O ctubre, determinando en 
ellas;, ademas de lo que ofrezcan por cada pié indistinta
mente , las condiciones del pago y el tiempo que deba 
concedérseles para dejar el terreno descuajado.

Palacio, 4.° de Octubre de 1857.— El Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 3711— 7

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén de libros de la Impren
ta Nacional.

(Continuación.)

Ley sancionada por S. M. autorizando al Gobierno para 
plantear el proyecto de ley de ‘imprenta, y pro
yecto á que se refiere que ha de regir como ley 
del reino.— 1857.— Un cuaderno en 8.° á real en 
rustica.

Libro segundo de los niños, por la Real Academia , de 
primera educación.— 4 829.— Un tomo en 8.° á 2 
reales en rústica.

Libros poéticos déla Santa Biblia.— V. González Carvajal 
Lira de Arriaza ( La ).— V. Arriaza ,

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.— Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 4 2 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, com prendido el vino (4), á San
ta Cfuz de Tenerife, 40 duros; á P u erto -R ico ,4 25, y  á te 
Habana, 4 50.

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 d u ro s ;á  
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 4 00.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasa je:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. La cave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 4 0 duros para Santa Cruz , 25 
para Puerto-Rico y  50 para la Habana. Sin em bargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 3677

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—  Mañana, á las ocho y media de te 
noche, II Trovatore.

T E A T R O  D EL F R ÍN G IP E . —  Á las ocho de la no
che. — Los tres banqueros, drama nuevo en tres actos.-— 
La capa de José, pieza en un acto, en la que, así como 
en el dram a, hará su primera salida D. Fernando Ossorio.

T E A TR O  D E L CIRCO . —  Á las ocho de la noche;T ¡ 
Por última vez Adriana, drama en cinco actos. — 
manólas, baile.

TE A TR O  DE LOPE DE V E G A . —  Á las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Juan Diente, drama en cinco actos j  
3n verso.— W als de La Linda.

TEA TRO  DE NOVEDADES. —  A las ocho de la 00- 
3h e.—  Sinfonía. —  Luis X I ,  drama trágico de grande e¡> 
Decláculo en cuatro actos, dirigido y  ejecutado por e 
primer actor y director D. José Yalero. —  La jota ara
gonesa.


